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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
2222 Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Primaria.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, 
ha modificado el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para 
definir el currículo como la regulación de los elementos que determinan los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas. El currículo estará integrado 
por los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa; las competencias, o capacidades 
para activar y aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada enseñanza y 
etapa educativa, para lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz 
de problemas complejos, los contenidos, o conjuntos de conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y 
etapa educativa y a la adquisición de competencias; la metodología didáctica, que 
comprende tanto la descripción de las prácticas docentes como la organización del 
trabajo de los docentes; los estándares y resultados de aprendizaje evaluables; y los 
criterios de evaluación del grado de adquisición de las competencias y del logro de 
los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa. Los contenidos se ordenan en 
asignaturas, que se clasifican en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las 
enseñanzas, las etapas educativas o los programas en que participe el alumnado.

Según el nuevo artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, corresponde 
al Gobierno, entre otros, el diseño del currículo básico, en relación con los objetivos, 
competencias, contenidos, estándares y resultados de aprendizaje evaluables y criterios 
de evaluación, que garantice el carácter oficial y la validez en todo el territorio nacional de 
las titulaciones a que se refiere esta Ley Orgánica.

Uno de los pilares centrales de la reforma educativa operada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, descansa sobre una nueva configuración del 
currículo de Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. En el 
bloque de asignaturas troncales se garantizan los conocimientos y competencias que 
permitan adquirir una formación sólida y continuar con aprovechamiento las etapas 
posteriores en aquellas asignaturas que deben ser comunes a todo el alumnado, y que en 
todo caso deben ser evaluadas en las evaluaciones finales de etapa. El bloque de 
asignaturas específicas permite una mayor autonomía a la hora de fijar horarios y 
contenidos de las asignaturas, así como para conformar su oferta. El bloque de 
asignaturas de libre configuración autonómica supone el mayor nivel de autonomía, en el 
que las Administraciones educativas y en su caso los centros pueden ofrecer asignaturas 
de diseño propio, entre las que se encuentran las ampliaciones de las materias troncales 
o específicas. Esta distribución no obedece a la importancia o carácter instrumental o 
fundamental de las asignaturas sino a la distribución de competencias entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas, acorde con la Constitución española.

Esta nueva configuración curricular supone un importante incremento en la autonomía 
de las Administraciones educativas y de los centros, que pueden decidir las opciones y 
vías en las que se especializan y fijar la oferta de asignaturas de los bloques de 
asignaturas específicas y de libre configuración autonómica, en el marco de la 
programación de las enseñanzas que establezca cada Administración educativa. 
El sistema es más flexible porque permite ajustar la oferta formativa y sus itinerarios a la 
demanda de las familias y a la proximidad de facultades o escuelas universitarias y otros 
centros docentes, y favorece la especialización de los centros en función de los itinerarios 
ofrecidos.
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La nueva organización de la Educación Primaria se desarrolla en los artículos 16 a 21 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tras su modificación realizada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. El currículo básico de las asignaturas 
correspondientes a la Educación Primaria se ha diseñado de acuerdo con lo indicado en 
dichos artículos, en un intento de simplificar su regulación, que se ha centrado en los 
elementos curriculares indispensables.

En línea con la Recomendación 2006/962/EC, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje 
permanente, este real decreto se basa en la potenciación del aprendizaje por 
competencias, integradas en los elementos curriculares para propiciar una renovación en 
la práctica docente y en el proceso de enseñanza y aprendizaje. Se proponen nuevos 
enfoques en el aprendizaje y evaluación, que han de suponer un importante cambio en 
las tareas que han de resolver los alumnos y planteamientos metodológicos innovadores. 
La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 
motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 
comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 
contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través 
de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar 
tanto en el contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos 
educativos no formales e informales.

Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica 
a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la 
transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del 
conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de éste con las habilidades 
prácticas o destrezas que las integran.

El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la 
motivación por aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el 
concepto se aprende de forma conjunta al procedimiento de aprender dicho concepto.

Se adopta la denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. 
Se considera que «las competencias clave son aquellas que todas las personas precisan 
para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión 
social y el empleo». Se identifican siete competencias clave esenciales para el bienestar 
de las sociedades europeas, el crecimiento económico y la innovación, y se describen los 
conocimientos, las capacidades y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas.

El rol del docente es fundamental, pues debe ser capaz de diseñar tareas o 
situaciones de aprendizaje que posibiliten la resolución de problemas, la aplicación de los 
conocimientos aprendidos y la promoción de la actividad de los estudiantes.

La revisión curricular tiene muy en cuenta las nuevas necesidades de aprendizaje. El 
aprendizaje basado en competencias se caracteriza por su transversalidad, su dinamismo 
y su carácter integral. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe abordarse 
desde todas las áreas de conocimiento, y por parte de las diversas instancias que 
conforman la comunidad educativa, tanto en los ámbitos formales como en los no 
formales e informales; su dinamismo se refleja en que las competencias no se adquieren 
en un determinado momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso de 
desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores niveles de desempeño 
en el uso de las mismas.

Para lograr este proceso de cambio curricular es preciso favorecer una visión 
interdisciplinar y, de manera especial, posibilitar una mayor autonomía a la función 
docente, de forma que permita satisfacer las exigencias de una mayor personalización de 
la educación, teniendo en cuenta el principio de especialización del profesorado.

El currículo básico de las diferentes áreas se ha organizado partiendo de los objetivos 
propios de la etapa y de las competencias que se van a desarrollar a lo largo de la 
educación básica, mediante el establecimiento de bloques de contenidos en las áreas 
troncales, y criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables en todas las 
áreas, que serán referentes en la planificación de la concreción curricular y en la 
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programación docente. En algunas áreas estos elementos se han agrupado en torno a 
bloques que permiten identificar los principales ámbitos que comprende el área; esta 
agrupación no implica una organización cerrada, por el contrario, permitirá organizar de 
diferentes maneras los elementos curriculares y adoptar la metodología más adecuada a 
las características de los mismos y del grupo de alumnos.

El contenido de esta norma será completado con la integración de las competencias 
en el currículo que debe promover el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según la 
disposición adicional trigésimo quinta de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, introducida por la 
Ley 8/2013, de 9 de diciembre, a través de la adecuada descripción de las relaciones 
entre las competencias y los contenidos y criterios de evaluación de las diferentes 
enseñanzas, con atención prioritaria al currículo de la enseñanza básica.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 
149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia. De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, es posible la 
intervención excepcional del reglamento en la delimitación de lo básico, entre otros 
supuestos, cuando la utilización del reglamento resulte justificada por el carácter 
marcadamente técnico de la materia.

En la tramitación de este real decreto ha emitido dictamen el Consejo Escolar del 
Estado, se ha solicitado el informe del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y se ha consultado a las 
Comunidades Autónomas en el seno de la Conferencia de Educación, así como a los 
organismos y organizaciones más representativas y en general a toda la comunidad 
educativa a través de un trámite de información pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo 
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 28 de febrero de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto establecer el currículo básico de la Educación 
Primaria.

Artículo 2. Definiciones.

1. A efectos de este real decreto, se entenderá por:

a) Currículo: regulación de los elementos que determinan los procesos de 
enseñanza y aprendizaje para cada una de las enseñanzas y etapas educativas.

b) Objetivos: referentes relativos a los logros que el alumno debe alcanzar al finalizar 
el proceso educativo, como resultado de las experiencias de enseñanza-aprendizaje 
intencionalmente planificadas a tal fin.

c) Competencias: capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada 
de actividades y la resolución eficaz de problemas complejos.

d) Contenidos: conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa educativa y a la 
adquisición de competencias. Los contenidos se ordenan en asignaturas, que se clasifican 
en materias, ámbitos, áreas y módulos en función de las enseñanzas, las etapas 
educativas o los programas en que participe el alumnado.

e) Estándares de aprendizaje evaluables: especificaciones de los criterios de 
evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y que concretan lo que el 
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alumno debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben ser 
observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. 
Su diseño debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables.

f) Criterios de evaluación: son el referente específico para evaluar el aprendizaje del 
alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr, tanto 
en conocimientos como en competencias; responden a lo que se pretende conseguir en 
cada asignatura.

g) Metodología didáctica: conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la 
finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados.

2. A efectos del presente real decreto, las competencias del currículo serán las 
siguientes:

1.º Comunicación lingüística.
2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
3.º Competencia digital.
4.º Aprender a aprender.
5.º Competencias sociales y cívicas.
6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
7.º Conciencia y expresiones culturales.

Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, 
deberán diseñarse actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado 
avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

Se potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, 
Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.

Artículo 3. Distribución de competencias.

1. En Educación Primaria, las asignaturas se agruparán en tres bloques, de 
asignaturas troncales, de asignaturas específicas, y de asignaturas de libre configuración 
autonómica, sobre los que el Gobierno, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, el 
resto de Administraciones educativas y los centros docentes realizarán sus funciones de 
la siguiente forma:

a) Corresponderá al Gobierno:

1.º Determinar los contenidos comunes, los estándares de aprendizaje evaluables y 
el horario lectivo mínimo del bloque de asignaturas troncales.

2.º Determinar los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos 
del bloque de asignaturas específicas.

3.º Determinar los criterios de evaluación del logro de los objetivos de las 
enseñanzas y etapas educativas y del grado de adquisición de las competencias 
correspondientes, así como las características generales de las pruebas en relación con 
la evaluación final de Educación Primaria.

b) Dentro de la regulación y límites establecidos por el Gobierno, a través del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con los apartados anteriores, las 
Administraciones educativas podrán:

1.º Complementar los contenidos del bloque de asignaturas troncales.
2.º Establecer los contenidos de los bloques de asignaturas específicas y de libre 

configuración autonómica.
3.º Realizar recomendaciones de metodología didáctica para los centros docentes 

de su competencia.
4.º Fijar el horario lectivo máximo correspondiente a los contenidos de las 

asignaturas del bloque de asignaturas troncales. cv
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5.º Fijar el horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de los 
bloques de asignaturas específicas y de libre configuración autonómica.

6.º En relación con la evaluación durante la etapa, complementar los criterios de 
evaluación relativos a los bloques de asignaturas troncales y específicas, y establecer los 
criterios de evaluación del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.

7.º Establecer los estándares de aprendizaje evaluables relativos a los contenidos 
del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica.

c) Dentro de la regulación y límites establecidos por las Administraciones educativas 
de acuerdo con los apartados anteriores, y en función de la programación de la oferta 
educativa que establezca cada Administración educativa, los centros docentes podrán:

1.º Complementar los contenidos de los bloques de asignaturas troncales, 
específicas y de libre configuración autonómica y configurar su oferta formativa.

2.º Diseñar e implantar métodos pedagógicos y didácticos propios.
3.º Determinar la carga horaria correspondiente a las diferentes asignaturas.

2. Las Administraciones educativas fomentarán y potenciarán la autonomía de los 
centros, evaluarán sus resultados y aplicarán los oportunos planes de actuación.

Los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo de las 
diferentes etapas y ciclos en uso de su autonomía.

Artículo 4. Asignaturas troncales.

Los contenidos comunes, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables de las áreas troncales de la Educación Primaria se recogen en el anexo I.

Artículo 5. Asignaturas específicas.

Los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables de las áreas 
específicas de la Educación Primaria se recogen en el anexo II.

Artículo 6. Principios generales.

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los aprendizajes 
de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, 
el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación 
integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y alumnas y de 
prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.

La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experiencias 
y aprendizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de trabajo.

Artículo 7. Objetivos de la Educación Primaria.

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y niñas las capacidades 
que les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de 
acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 
derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de 
responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido 
crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu 
emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así 
como en los grupos sociales con los que se relacionan.
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d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las 
personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la 
lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica 
que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones 
cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de 
problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, 
conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las 
situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las 
Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura.

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y 
elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la 
construcción de propuestas visuales y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar 
las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el 
desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y 
en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención 
de los accidentes de tráfico.

Artículo 8. Organización.

1. La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos académicos, que se 
cursarán ordinariamente entre los seis y los doce años de edad, y se organiza en áreas, 
que tendrán un carácter global e integrador.

2. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del bloque de 
asignaturas troncales en cada uno de los cursos:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales.
c) Lengua Castellana y Literatura.
d) Matemáticas.
e) Primera Lengua Extranjera.

3. Los alumnos y alumnas deben cursar las siguientes áreas del bloque de 
asignaturas específicas en cada uno de los cursos:

a) Educación Física.
b) Religión, o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres, madres o tutores 

legales.
c) En función de la regulación y de la programación de la oferta educativa que 

establezca cada Administración educativa y, en su caso, de la oferta de los centros 
docentes, al menos una de las siguientes áreas del bloque de asignaturas específicas:

1.º Educación Artística.
2.º Segunda Lengua Extranjera.
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3.º Religión, sólo si los padres, madres o tutores legales no la han escogido en la 
elección indicada en el apartado 3.b).

4.º Valores Sociales y Cívicos, sólo si los padres, madres o tutores legales no la han 
escogido en la elección indicada en el apartado 3.b).

4. Los alumnos y alumnas deben cursar el área Lengua Cooficial y Literatura en el 
bloque de asignaturas de libre configuración autonómica en aquellas Comunidades 
Autónomas que posean dicha lengua cooficial, si bien podrán estar exentos de cursar o 
de ser evaluados de dicha área en las condiciones establecidas en la normativa 
autonómica correspondiente. El área Lengua Cooficial y Literatura recibirá un tratamiento 
análogo al del área Lengua Castellana y Literatura.

Además, los alumnos y alumnas podrán cursar una o varias áreas más en el bloque 
de asignaturas de libre configuración autonómica, en función de la regulación y de la 
programación de la oferta educativa que establezca cada Administración educativa y, en 
su caso, de la oferta de los centros docentes, que podrán ser áreas del bloque de 
asignaturas específicas no cursadas, áreas de profundización o refuerzo de las áreas 
troncales, u otras áreas a determinar.

Entre las áreas a determinar, las Administraciones educativas y en su caso los centros 
podrán ofrecer, entre otras, asignaturas relacionadas con el aprendizaje del sistema 
braille, la tiflotecnología, la autonomía personal y las lenguas de signos.

5. El horario lectivo mínimo correspondiente a las asignaturas del bloque de 
asignaturas troncales, computado de forma global para toda la Educación Primaria, no 
será inferior al 50% del total del horario lectivo fijado por cada Administración educativa 
como general para dicha etapa. En este cómputo no se tendrán en cuenta posibles 
ampliaciones del horario que se puedan establecer sobre el horario general.

6. Con el fin de facilitar la transición desde la Educación Primaria a la Educación 
Secundaria Obligatoria, se prestará una especial atención a la coordinación entre ambas 
etapas para salvar las diferencias pedagógicas y organizativas y los desajustes que se 
puedan producir en el progreso académico del alumnado, para lo que se tendrá en 
cuenta, entre otros mecanismos, el informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación 
final de etapa.

Artículo 9. Proceso de aprendizaje y atención individualizada.

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de 
aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se 
detecten estas dificultades.

2. A fin de fomentar el hábito de la lectura se dedicará un tiempo diario a la misma.
3. Se prestará especial atención durante la etapa a la atención personalizada de los 

alumnos y alumnas, a la realización de diagnósticos precoces y al establecimiento de 
mecanismos de refuerzo para lograr el éxito escolar.

4. La acción tutorial orientará el proceso educativo individual y colectivo del 
alumnado. El profesor tutor coordinará la intervención educativa del conjunto del 
profesorado del alumnado al que tutoriza de acuerdo con lo que establezca la 
Administración educativa correspondiente, y mantendrá una relación permanente con la 
familia, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 4.1.d) y g) 
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

5. La intervención educativa debe contemplar como principio la diversidad del 
alumnado, entendiendo que de este modo se garantiza el desarrollo de todos ellos a la 
vez que una atención personalizada en función de las necesidades de cada uno.

6. Los mecanismos de refuerzo que deberán ponerse en práctica tan pronto como 
se detecten dificultades de aprendizaje podrán ser tanto organizativos como curriculares. 
Entre estas medidas podrán considerarse el apoyo en el grupo ordinario, los 
agrupamientos flexibles o las adaptaciones del currículo.
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Artículo 10. Elementos transversales.

1. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las asignaturas de cada 
etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación cívica 
y constitucional se trabajarán en todas las asignaturas.

2. Las Administraciones educativas fomentarán la calidad, equidad e inclusión 
educativa de las personas con discapacidad, la igualdad de oportunidades y no 
discriminación por razón de discapacidad, medidas de flexibilización y alternativas 
metodológicas, adaptaciones curriculares, accesibilidad universal, diseño para todos, 
atención a la diversidad y todas aquellas medidas que sean necesarias para conseguir 
que el alumnado con discapacidad pueda acceder a una educación educativa de calidad 
en igualdad de oportunidades.

3. Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de los valores que 
fomenten la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y la prevención de la violencia de 
género, y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación 
por cualquier condición o circunstancia personal o social.

Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y 
resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, 
así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo 
político, la paz, la democracia, el respeto a los derechos humanos y el rechazo a la 
violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el respeto y 
consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier 
tipo de violencia.

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia 
de género, de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o xenofobia, 
incluido el estudio del Holocausto judío como hecho histórico.

Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan 
discriminación.

Los currículos de Educación Primaria incorporarán elementos curriculares 
relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 
y abuso sexual, las situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las Tecnologías de 
la Información y la Comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes.

4. Los currículos de Educación Primaria incorporarán elementos curriculares 
orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor. Las Administraciones 
educativas fomentarán las medidas para que el alumnado participe en actividades que le 
permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes 
como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno 
mismo y el sentido crítico.

5. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física 
y la dieta equilibrada formen parte del comportamiento infantil. A estos efectos, dichas 
Administraciones promoverán la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de 
los alumnos y alumnas durante la jornada escolar, en los términos y condiciones que, 
siguiendo las recomendaciones de los organismos competentes, garanticen un desarrollo 
adecuado para favorecer una vida activa, saludable y autónoma. El diseño, coordinación 
y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en el centro educativo, 
serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada en 
estos ámbitos.

6. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas 
incorporarán elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la 
convivencia y la prevención de los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado 
conozca sus derechos y deberes como usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero 
y conductor de bicicletas, respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la 
tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas 
tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus secuelas.
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Artículo 11. Promoción.

1. El alumno o alumna accederá al curso o etapa siguiente siempre que se considere 
que ha logrado los objetivos de la etapa o los que correspondan al curso realizado, y que 
ha alcanzado el grado de adquisición de las competencias correspondientes. De no ser 
así, podrá repetir una sola vez durante la etapa, con un plan específico de refuerzo o 
recuperación y apoyo, que será organizado por los centros docentes de acuerdo con lo 
que establezcan las Administraciones educativas.

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras 
haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las 
dificultades de aprendizaje del alumno.

2. El equipo docente adoptará las decisiones correspondientes sobre la promoción 
del alumnado tomando especialmente en consideración la información y el criterio del 
profesor tutor.

Se atenderá especialmente a los resultados de las evaluaciones individualizadas de 
tercer curso de Educación Primaria y final de Educación Primaria.

Artículo 12. Evaluaciones.

1. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias 
y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las 
asignaturas de los bloques de asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los anexos I y II a este 
real decreto.

La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y 
tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de las evaluaciones, incluida la evaluación de tercer curso y la evaluación final de etapa, 
se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno 
o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas 
medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las 
dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias 
imprescindibles para continuar el proceso educativo.

Los maestros evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 
enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerán indicadores de logro en 
las programaciones docentes.

Las Administraciones educativas garantizarán el derecho de los alumnos a una 
evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 
reconocidos con objetividad, para lo que establecerán los oportunos procedimientos.

2. En aquellas Comunidades Autónomas que posean, junto al castellano, otra 
lengua oficial de acuerdo con sus Estatutos, los alumnos y alumnas podrán estar exentos 
de realizar la evaluación del área Lengua Cooficial y Literatura según la normativa 
autonómica correspondiente.

3. Los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todos los 
alumnos y alumnas al finalizar el tercer curso de Educación Primaria, según dispongan 
las Administraciones educativas, en la que se comprobará el grado de dominio de las 
destrezas, capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y 
resolución de problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en 
comunicación lingüística y de la competencia matemática.

De resultar desfavorable esta evaluación, el equipo docente deberá adoptar las 
medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. Estas medidas se fijarán en planes 
de mejora de resultados colectivos o individuales que permitan solventar las dificultades, 
en colaboración con las familias y mediante recursos de apoyo educativo.
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4. Al finalizar el sexto curso de Educación Primaria se realizará una evaluación final 
individualizada a todos los alumnos y alumnas, en la que se comprobará el grado de 
adquisición de la competencia en Comunicación lingüística, de la Competencia 
matemática y de las Competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de 
los objetivos de la etapa. Dicha evaluación se realizará de acuerdo con las características 
generales de las pruebas que establezca el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas.

Para la evaluación se utilizarán como referentes los criterios de evaluación y 
estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los anexos I y II a este real decreto.

El resultado de la evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (IN) 
para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) 
para las calificaciones positivas.

El nivel obtenido por cada alumno o alumna se hará constar en un informe, que será 
entregado a los padres, madres o tutores legales y que tendrá carácter informativo y 
orientador para los centros en los que los alumnos y alumnas hayan cursado sexto curso 
de Educación Primaria y para aquellos en los que cursen el siguiente curso escolar, así 
como para los equipos docentes, los padres, madres o tutores legales y los alumnos y 
alumnas. El nivel obtenido será indicativo de una progresión y aprendizaje adecuados, o 
de la conveniencia de la aplicación de programas dirigidos al alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo o de otras medidas.

Las Administraciones educativas podrán establecer planes específicos de mejora en 
aquellos centros públicos cuyos resultados sean inferiores a los valores que, a tal objeto, 
hayan establecido. En relación con los centros concertados se estará a la normativa 
reguladora del concierto correspondiente.

Artículo 13. Aprendizaje de lenguas extranjeras.

1. Las Administraciones educativas podrán establecer que una parte de las 
asignaturas del currículo se impartan en lenguas extranjeras sin que ello suponga 
modificación de los aspectos básicos del currículo regulados en el presente real decreto. 
En este caso, procurarán que a lo largo de la etapa el alumnado adquiera la terminología 
propia de las asignaturas en ambas lenguas.

2. Los centros que impartan una parte de las asignaturas del currículo en lenguas 
extranjeras aplicarán, en todo caso, los criterios para la admisión del alumnado 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Entre tales criterios no se incluirán 
requisitos lingüísticos.

3. La lengua castellana o la lengua cooficial sólo se utilizarán como apoyo en el 
proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. Se priorizarán la comprensión y la 
expresión oral.

Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la 
enseñanza y evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con discapacidad, en 
especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral. Estas adaptaciones 
en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones obtenidas.

Artículo 14. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

1. Será de aplicación lo indicado en el capítulo II del título I de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, en los artículos 71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa 
diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades 
específicas de aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), 
por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema 
educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el 
máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos 
establecidos con carácter general para todo el alumnado.

Para que el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo al que se refiere 
el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, pueda alcanzar el máximo 
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desarrollo de sus capacidades personales y los objetivos y competencias de la etapa, se 
establecerán las medidas curriculares y organizativas oportunas que aseguren su 
adecuado progreso.

Se establecerán las medidas más adecuadas para que las condiciones de realización 
de las evaluaciones se adapten a las necesidades del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias 
para identificar al alumnado con dificultades específicas de aprendizaje y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

La escolarización del alumnado que presenta dificultades de aprendizaje se regirá por 
los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad 
efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo.

La identificación, valoración e intervención de las necesidades educativas de este 
alumnado se realizará de la forma más temprana posible, en los términos que determinen 
las Administraciones educativas.

3. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y 
recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 
educativas especiales y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos 
que aseguren una correcta evaluación de este alumnado.

Las Administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, 
establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones 
significativas de los elementos del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades 
educativas especiales que las precise. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el 
máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la evaluación continua y la 
promoción tomarán como referente los elementos fijados en dichas adaptaciones.

Sin perjuicio de la permanencia durante un curso más en la etapa, prevista en el 
artículo 20.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, la escolarización de este alumnado 
en la etapa de Educación Primaria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, 
siempre que ello favorezca su integración socioeducativa.

4. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias 
para identificar al alumnado con altas capacidades intelectuales y valorar de forma 
temprana sus necesidades.

Asimismo, les corresponde adoptar planes de actuación, así como programas de 
enriquecimiento curricular adecuados a dichas necesidades, que permitan al alumnado 
desarrollar al máximo sus capacidades.

La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales, identificado 
como tal según el procedimiento y en los términos que determinen las Administraciones 
educativas, se flexibilizará en los términos que determine la normativa vigente; dicha 
flexibilización podrá incluir tanto la impartición de contenidos y adquisición de 
competencias propios de cursos superiores como la ampliación de contenidos y 
competencias del curso corriente, así como otras medidas.

Se tendrá en consideración el ritmo y estilo de aprendizaje del alumnado que presenta 
altas capacidades intelectuales y del alumnado especialmente motivado por el 
aprendizaje.

5. La escolarización del alumnado que se incorpora de forma tardía al sistema 
educativo a los que se refiere el artículo 78 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.

Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de dos 
años podrán ser escolarizados en el curso inferior al que les correspondería por edad. 
Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su 
integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar con 
aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al 
curso correspondiente a su edad.
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Artículo 15. Autonomía de los centros docentes.

1. Las Administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y 
organizativa de los centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y estimularán 
la actividad investigadora a partir de su práctica docente.

2. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo y las medidas de 
atención a la diversidad establecidas por las Administraciones educativas, adaptándolas 
a las características del alumnado y a su realidad educativa con el fin de atender a todo el 
alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de 
aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 
promuevan el trabajo en equipo.

3. Los centros promoverán, asimismo, compromisos con las familias y con los 
propios alumnos y alumnas en los que se especifiquen las actividades que unos y otros 
se comprometen a desarrollar para facilitar el progreso educativo.

Artículo 16. Participación de padres, madres y tutores legales en el proceso educativo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.2.e) de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, los padres, madres o tutores legales 
deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o tutelados, 
así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, y colaborar en las 
medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo, 
y tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y 
documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados.

Disposición adicional primera. Adaptación de referencias.

Las referencias realizadas por la normativa vigente a las asignaturas de Educación 
Primaria se entenderán realizadas a las asignaturas correspondientes recogidas en este 
real decreto.

Disposición adicional segunda. Enseñanzas de religión.

1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación Primaria de acuerdo con 
lo establecido en este real decreto.

2. Las Administraciones educativas garantizarán que, al inicio del curso, los padres, 
madres o tutores legales y en su caso el alumnado puedan manifestar su voluntad de que 
éstos reciban o no reciban enseñanzas de religión.

3. La determinación del currículo de la enseñanza de religión católica y de las 
diferentes confesiones religiosas con las que el Estado español ha suscrito Acuerdos de 
Cooperación en materia educativa será competencia, respectivamente, de la jerarquía 
eclesiástica y de las correspondientes autoridades religiosas.

4. La evaluación de la enseñanza de la religión se realizará de acuerdo con lo 
indicado en el artículo 12 de este real decreto.

Disposición adicional tercera. Sistema de préstamos de libros de texto.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte promoverá el préstamo gratuito de 
libros de texto y otros materiales curriculares para la educación básica en los centros 
sostenidos con fondos públicos, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.

Disposición adicional cuarta. Documentos oficiales de evaluación.

1. Los documentos oficiales de evaluación son el expediente académico, las actas 
de evaluación, los documentos de evaluación final de etapa y de tercer curso de 
Educación Primaria, el informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de 
etapa, el historial académico, y en su caso el informe personal por traslado.
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Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos para 
garantizar la autenticidad de los documentos oficiales de evaluación, la integridad de los 
datos recogidos en los mismos y su supervisión y custodia.

Los documentos oficiales de evaluación serán visados por el director del centro y 
llevarán las firmas autógrafas de las personas que corresponda en cada caso. Junto a las 
mismas constará el nombre y los apellidos del firmante, así como la referencia al cargo o 
a la atribución docente.

El historial académico, y en su caso el informe personal por traslado, se consideran 
documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 
nacional.

Los documentos oficiales de evaluación deberán recoger siempre la norma de la 
Administración educativa que establece el currículo correspondiente y, cuando hayan de 
surtir efectos fuera del ámbito de una Comunidad Autónoma cuya lengua tenga 
estatutariamente atribuido carácter oficial, se estará a lo dispuesto en el artículo 36.3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento administrativo Común.

2. Los resultados de la evaluación se expresarán en la Educación básica en los 
términos Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas, Suficiente (SU), Bien (BI), 
Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas.

Dichos términos irán acompañados de una calificación numérica, sin emplear 
decimales, en una escala de uno a diez, con las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4.
Suficiente: 5.
Bien: 6.
Notable: 7 u 8.
Sobresaliente: 9 ó 10.

La nota media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las áreas 
será la media aritmética de las calificaciones de todas ellas, redondeada a la centésima 
más próxima y en caso de equidistancia a la superior.

Las Administraciones educativas podrán otorgar una Mención Honorífica o Matrícula 
de Honor a los alumnos y alumnas que hayan obtenido un Sobresaliente al finalizar 
Educación Primaria en el área para la que se otorga, y que hayan demostrado un 
rendimiento académico excelente.

3. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán 
al término del período lectivo ordinario y en la convocatoria de las pruebas extraordinarias, 
en su caso. Comprenderán la relación nominal del alumnado que compone el grupo junto 
con los resultados de la evaluación de las materias y las decisiones sobre promoción y 
permanencia.

Las actas de evaluación serán firmadas por el tutor del grupo en la Educación 
Primaria, y llevarán el visto bueno del director del centro.

4. El historial académico será extendido en impreso oficial, llevará el visto bueno del 
director y tendrá valor acreditativo de los estudios realizados. Como mínimo recogerá los 
datos identificativos del estudiante, las asignaturas cursadas en cada uno de los años de 
escolarización, los resultados de la evaluación en cada convocatoria (ordinaria o 
extraordinaria), las decisiones sobre promoción y permanencia, la media de las 
calificaciones obtenidas en cada una de las áreas, el nivel obtenido en la evaluación final de 
Educación Primaria, la información relativa a los cambios de centro, las medidas curriculares 
y organizativas aplicadas, y las fechas en que se han producido los diferentes hitos.

5. Cuando el alumno se traslade a otro centro para proseguir sus estudios, el centro 
de origen remitirá al de destino, y a petición de éste, copia del historial académico de 
Educación Primaria y el informe personal por traslado. El centro receptor abrirá el 
correspondiente expediente académico. La matriculación adquirirá carácter definitivo una 
vez recibida la copia del historial académico.
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El informe personal por traslado contendrá los resultados de las evaluaciones que se 
hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de medidas curriculares y organizativas, y 
todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso general 
del alumno.

6. Tras finalizar la etapa, el historial académico de Educación Primaria se entregará 
a los padres, madres o tutores del alumno o alumna, y se enviará una copia del historial 
académico y del informe indicativo del nivel obtenido en la evaluación final de etapa al 
centro de educación secundaria en el que prosiga sus estudios el alumno o alumna, a 
petición de dicho centro de educación secundaria.

7. En lo referente a la obtención de los datos personales del alumnado, a la cesión 
de los mismos de unos centros a otros y a la seguridad y confidencialidad de éstos, se 
estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

8. La custodia y archivo de los expedientes académicos corresponde a los centros 
escolares. La cumplimentación y custodia del expediente académico será supervisada 
por la Inspección educativa.

Las Administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos para 
garantizar la autenticidad de los datos reflejados en el expediente académico y su 
custodia.

9. Los documentos oficiales de evaluación y sus procedimientos de validación 
descritos en los apartados anteriores podrán ser sustituidos por sus equivalentes 
realizados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, siempre que quede 
garantizada su autenticidad, integridad, conservación, y se cumplan las garantías y los 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos, y por la normativa que las desarrolla.

El expediente electrónico del alumno estará constituido, al menos, por los datos 
contenidos en los documentos oficiales de evaluación, y cumplirá con lo establecido en el 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá la estructura y formato de, al menos, los datos contenidos en los 
documentos oficiales de evaluación del expediente electrónico del alumno descritos en la 
presente disposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 111.bis y en el apartado 4 
de la disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,que 
junto con otros garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas de información 
utilizados en el Sistema Educativo Español.

Disposición adicional quinta. Evaluación final de la asignatura Lengua Cooficial y 

Literatura.

1. La asignatura Lengua Cooficial y Literatura deberá ser evaluada en la 
evaluación final de la etapa, y se tendrá en cuenta para el cálculo de la nota obtenida 
en dicha evaluación final en la misma proporción que la asignatura Lengua Castellana y 
Literatura.

2. Corresponde a las Administraciones educativas competentes concretar los 
criterios de evaluación, los estándares de aprendizaje evaluables y el diseño de las 
pruebas que se apliquen a esta asignatura, que se realizarán de forma simultánea al 
resto de las pruebas que componen las evaluaciones finales.

3. Estarán exentos de la realización de estas pruebas los alumnos y alumnas que 
estén exentos de cursar o de ser evaluados de la asignatura Lengua Cooficial y Literatura, 
según la normativa autonómica correspondiente.
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Disposición adicional sexta. Calendario escolar.

1. El calendario escolar, que fijarán anualmente las Administraciones educativas, 
comprenderá un mínimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obligatorias.

2. En cualquier caso, en el cómputo del calendario escolar se incluirán los días 
dedicados a las evaluaciones de tercer curso y final de Educación Primaria.

Disposición adicional séptima. Acciones informativas y de sensibilización.

1. Los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y del Interior, en colaboración 
con las Administraciones educativas y con la Fundación de Víctimas del Terrorismo, 
promoverán la divulgación entre el alumnado del testimonio de las víctimas y de su relato 
de los hechos.

2. Los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Justicia, en colaboración 
con las Administraciones educativas y con organizaciones y entidades interesadas, 
promoverán la divulgación entre el alumnado de información sobre los riesgos de 
explotación y abuso sexual, así como sobre los medios para protegerse, en cumplimiento 
de los dispuesto en el artículo 6 del Convenio del Consejo de Europa para la protección 
de los niños contra la explotación y el abuso sexual.

3. Los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad, en colaboración con las Administraciones educativas y con organizaciones y 
entidades interesadas, promoverán entre el alumnado actividades de información, 
campañas de sensibilización, acciones formativas y cuantas otras sean necesarias para 
la promoción de la igualdad de oportunidades y la no discriminación, en especial entre 
mujeres y hombres y personas con algún tipo de discapacidad, así como para la 
prevención de la violencia de género.

4. Estas actuaciones informativas y de sensibilización se desarrollarán mediante la 
organización en los centros docentes, fuera del horario escolar, de conferencias, 
seminarios, talleres y todo tipo de actividades, adaptadas a la etapa evolutiva de los 
alumnos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

A partir de la total implantación de las modificaciones indicadas en la disposición final 
primera, quedará derogado el Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria.

Disposición final primera. Calendario de implantación.

Las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, objetivos, promoción 
y evaluaciones de Educación Primaria se implantarán para los cursos primero, tercero y 
quinto en el curso escolar 2014-2015, y para los cursos segundo, cuarto y sexto en el 
curso escolar 2015-2016.

Disposición final segunda. Título competencial y carácter básico.

Este real decreto tiene el carácter de norma básica y se dicta al amparo del artículo 
149.1.30ª de la Constitución, que atribuye al Estado las competencias para la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final tercera. Desarrollo.

Se faculta a la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para 
dictar cuantas disposiciones requiera la aplicación de lo dispuesto en este real decreto, 
sin perjuicio de las competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas.
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Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de febrero de 2014.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte,
JOSÉ IGNACIO WERT ORTEGA
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ANEXO I 

Asignaturas troncales 

a) Ciencias de la Naturaleza. 

Las Ciencias de la Naturaleza nos ayudan a conocer el mundo en que vivimos, a 
comprender nuestro entorno y las aportaciones de los avances científicos y tecnológicos a 
nuestra vida diaria. A través de las ciencias de la naturaleza nos acercamos al trabajo científico y 
a su contribución al desarrollo, por lo que es necesario proporcionar a todos los alumnos y 
alumnas las bases de una formación científica que les ayude a desarrollar las competencias 
necesarias para desenvolverse en una realidad cambiante cada vez más científica y tecnológica. 

El desarrollo de la ciencia y la actividad científica es una de las claves esenciales para 
entender la evolución de la Humanidad. En la actualidad, la ciencia es un instrumento 
indispensable para comprender el mundo que nos rodea y sus cambios, así como para desarrollar 
actitudes responsables sobre aspectos relacionados con los seres vivos, los recursos y el 
medioambiente. Por todo ello los conocimientos científicos se integran en el currículo básico de la 
Educación Primaria y deben formar parte de la educación de todos los alumnos y alumnas.  

A través del área de Ciencias de la Naturaleza los alumnos y alumnas se inician en el 
desarrollo de las principales estrategias de la metodología científica, tales como la capacidad de 
formular preguntas, identificar el problema, formular hipótesis, planificar y realizar actividades, 
observar, recoger y organizar la información relevante, sistematizar y analizar los resultados, 
sacar conclusiones y comunicarlas, trabajando de forma cooperativa y haciendo uso de forma 
adecuada de los materiales y herramientas. 

El área incluye conceptos, procedimientos y actitudes que ayuden a los alumnos y alumnas 
a interpretar la realidad para poder abordar la solución a los diferentes problemas que en ella se 
plantean, así como a explicar y predecir fenómenos naturales y a afrontar la necesidad de 
desarrollar actitudes críticas ante las consecuencias que resultan de los avances científicos. El 
trabajo en el área de las Ciencias de la Naturaleza pretende desarrollar una actitud de toma de 
conciencia, participación y toma de decisiones argumentadas ante los grandes problemas a los 
que nos enfrentamos en la actualidad, ayudándonos a valorar las consecuencias. 

Por otra parte, los contenidos de las Ciencias de la Naturaleza están conectados con los 
propuestos en otras áreas, por lo que es preciso trabajar las relaciones existentes entre ellas.  

El currículo básico se ha formulado partiendo del desarrollo cognitivo y emocional en el que 
se encuentra el alumnado de esta etapa, de la concreción de su pensamiento, de sus 
posibilidades cognitivas, de su interés por aprender y relacionarse con sus iguales y con el 
entorno y de su paso hacia un pensamiento abstracto hacia el final de la etapa. 

En el área de Ciencias de la Naturaleza, los contenidos se han organizado alrededor de 
algunos conceptos fundamentales; iniciación a la actividad científica, los seres vivos, el ser 
humano y la salud, la materia y la energía, la tecnología, los objetos y las máquinas, conceptos 
que facilitan el establecimiento de relaciones entre los diferentes contenidos seleccionados. Su 
tratamiento debe permitir que los alumnos y alumnas avancen en la adquisición de las ideas del 
conocimiento científico, en su organización y estructuración, como un todo articulado y coherente. 
En lo que se refiere a los contenidos procedimentales, los relacionados con el «saber hacer» 
teórico y práctico, los alumnos y alumnas han de iniciarse en conocer y utilizar algunas de las 
estrategias y técnicas habituales en la actividad científica, tal como la observación, la 
identificación y análisis de problemas, la recogida, organización y tratamiento de datos, la emisión 
de hipótesis, el diseño y desarrollo de la experimentación, la búsqueda de soluciones, y la 
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utilización de fuentes de información, incluyendo en lo posible las proporcionadas por medios 
tecnológicos y la comunicación de los resultados obtenidos.  

Por último, para el desarrollo de actitudes y valores, los contenidos seleccionados han de 
promover la curiosidad, el interés y el respeto hacia sí mismo y hacia los demás, hacia la 
naturaleza, hacia el trabajo propio de las ciencias experimentales y su carácter social, y la 
adopción de una actitud de colaboración en el trabajo en grupo.  

Se presenta un bloque de contenidos comunes, Iniciación a la actividad científica, en el que 
se incluyen los procedimientos, actitudes y valores relacionados con el resto de los bloques que, 
dado su carácter transversal, deben desarrollarse de una manera integrada.  

Debido al carácter del área, los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales 
formulados, y teniendo en cuenta los diferentes estilos de aprendizaje, la actividad del aula girará 
en torno a la realización de actividades en las que el alumnado debe tener participación. 

De igual forma, dada su creciente importancia, se debe iniciar a los alumnos y alumnas en el 
uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, para buscar información y para 
tratarla y presentarla, así como para realizar simulaciones interactivas y representar fenómenos 
de difícil realización experimental. 

Los criterios y estándares de evaluación que se establecen en el currículo básico suponen 
una formulación evaluable de las capacidades expresadas en los objetivos generales de la 
Educación Primaria, asociadas a los contenidos fundamentales de esta área, y muestran las 
competencias que el alumnado debe adquirir. 
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se

gu
rid

ad
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er
so
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ue
 d

eb
e 
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el 

us
o 

de
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s 
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ías
 d
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la 
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 co
mu

nic
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. 

4.4
. P
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se
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 lo

s t
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 de
 m

an
er

a o
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en
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cla
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 y 
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n 
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rte
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l y
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al.
 

4.5
. U

tili
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ate
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pa
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 d
e 
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al 
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qu

ipo
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o 
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s. 

4.6
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s d
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 y 
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 se

gu
rid
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 de

 lo
s i
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me
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os
 y 

de
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s m
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ial
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. 

5.1
. 

Re
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rie
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s 
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qu
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o 

pr
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en

un
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o 
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óte
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, 

se
lec

cio
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o e

l m
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l n
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ex

tra
ye
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ne
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y c
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un
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s. 
5.2
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 d
e 
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idu
al 
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en
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n 
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tili
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o 
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 p
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el 
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nd
o 
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 d
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nte
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s 
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s, 
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 c
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y 
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 d
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la 
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nd
os

e e
n i

má
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rito
s. 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
22

22



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Núm. 52 Sábado 1 de marzo de 2014 Sec. I.   Pág. 19368

Co
nt

en
ido

s 
Cr

ite
rio

s d
e e

va
lua

ció
n 

Es
tá

nd
ar

es
 d

e a
pr

en
diz

aje
 e

va
lua

ble
s 

Bl
oq

ue
 2.

 E
l s

er
 hu

ma
no

 y 
la 
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iol
og
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pa
rat

os
 y 
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. 
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ne
s v
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les

 en
 el
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um
an
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Fu
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 d
e 
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en
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er
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so
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to 
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oto
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Fu
nc

ión
 d

e 
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tric
ión

 (a
pa

rat
os

 re
sp

ira
tor

io,
 d

ige
stiv

o, 
cir

cu
lat

ori
o y
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cre

tor
).  

Fu
nc

ión
 de

 re
pr

od
uc

ció
n (

ap
ar

ato
 re

pr
od

uc
tor

). 
 

Sa
lud

 y 
en

fer
me

da
d. 

Pr
inc

ipa
les

 en
fer

me
da

de
s q

ue
 

afe
cta

n 
a 

los
 a

pa
rat

os
 y

 s
ist

em
as

 d
el 

org
an

ism
o 

hu
ma

no
. 

Há
bit

os
 sa

lud
ab

les
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ar
a 

pr
ev

en
ir 

en
fer

me
da

de
s 

La
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nd
uc

ta 
re

sp
on

sa
ble

. E
fe

cto
s n

oc
ivo

s d
el 

co
ns

um
o d

e a
lco

ho
l y

 dr
og

as
. 

Av
an

ce
s d

e l
a c

ien
cia

 qu
e 

me
jor

an
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 vi
da

. 
Co

no
cim

ien
to 

de
 a

ctu
ac

ion
es

 b
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s 
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 p
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ero

s 
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xili
os

. 
Co

no
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ien
to 

de
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í 
mi

sm
o 

y 
los

 d
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. 
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nti

da
d y
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om

ía 
pe
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na

l.  
La

 
re

lac
ión

 
co

n 
los

 
de

má
s. 
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a 
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ion
es

: 
cri

ter
ios

 
y 
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ec
ue

nc
ias

. 
La
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so
luc

ión
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cíf
ica

 d
e c

on
flic

tos
. 

La
 ig

ua
lda

d e
nt

re
 h

om
br

es
 y 

mu
jer

es
.  

 

1. 
Ide

nt
ific

ar
 y

 lo
ca

liz
ar

 lo
s 

pr
inc

ipa
les

 ó
rg

an
os

 im
pli

ca
do

s 
en

 la
 

re
ali

za
ció

n 
de

 
las

 
fun

cio
ne

s 
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ale
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l 
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po
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ma
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, 
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lec
ien

do
 a
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s 
re

lac
ion

es
 fu

nd
am

en
tal

es
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e 

ell
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ter

mi
na

do
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áb
ito

s d
e s

alu
d. 

2. 
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no
ce

r 
el 

fun
cio

na
mi

en
to 

de
l 

cu
er

po
 h

um
an
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cé

lul
as
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ido
s, 

ór
ga

no
s, 
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ar

ato
s, 
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tem

as
: 
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 l
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ali

za
ció

n,
 f
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ma
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tru
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ra
, fu

nc
ion

es
, c
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ad

os
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tc.
 

3. 
Re

lac
ion

ar
 d

ete
rm

ina
da

s 
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ác
tic

as
 d

e 
vid

a 
co

n 
el 

ad
ec

ua
do

 
fun

cio
na

mi
en

to
 

de
l 

cu
er

po
, 
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do
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tilo
s 

de
 

vid
a 

sa
lud

ab
les

, 
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bie
nd

o 
las

 r
ep

er
cu

sio
ne

s 
pa

ra
 la

 s
alu

d 
de
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u 

mo
do

 de
 vi

da
. 

 

1.1
. Id

en
tifi

ca
 y 

loc
ali

za
 lo

s p
rin

cip
ale

s ó
rga

no
s i

mp
lic

ad
os

 e
n 

la 
re

ali
za

ció
n 

de
 la

s f
un

cio
ne

s v
ita

les
 d

el 
cu

erp
o 

hu
ma

no
: N

utr
ici

ón
 

(a
pa

rat
os

 re
sp

ira
tor

io,
 d

ige
sti

vo
, c

irc
ula

tor
io 

y e
xc

ret
or)

, R
ep

rod
uc

ció
n 

(ap
ara

to 
rep

ro
du

cto
r),

 R
ela

ció
n 

(ór
ga

no
s d

e 
los

 se
nti

do
s, 

sis
tem

a n
erv

ios
o, 

ap
ara

to 
loc

om
oto

r).
 

2.1
. I

de
nti

fic
a y

 de
sc

rib
e l

as
 pr

inc
ipa

les
 ca

ra
cte

rís
tic

as
 de

 la
s f

un
cio

ne
s v

ita
les

 d
el 

se
r h

um
an

o. 
 

2.2
. I

de
nti

fic
a 

las
 p

rin
cip

ale
s 

ca
ra

cte
rís

tic
as

 d
e 

los
 (a

pa
ra

tos
 re

sp
ira

tor
io,

 d
ige

sti
vo

, l
oc

om
ot

or
, c

irc
ula

tor
io 

y 
ex

cre
tor

) y
 

ex
pli

ca
 la

s p
rin

cip
ale

s f
un

cio
ne

s. 
3.1

. R
ec

on
oc

e 
es

tilo
s 

de
 v

ida
 s

alu
da

ble
s 

y 
su

s 
ef

ec
to

s 
so

br
e 

el 
cu

ida
do

 y
 m

an
ten

im
ien

to 
de

 lo
s 

dif
er

en
tes

 ó
rg

an
os

 y
 

ap
ar

ato
s. 

3.2
. I

de
nti

fic
a y

 va
lor

a h
áb

ito
s s

alu
da

ble
s p

ar
a p

re
ve

nir
 en

fe
rm

ed
ad

es
 y 

ma
nti

en
e u

na
 co

nd
uc

ta 
re

sp
on

sa
ble

. 
3.3

. I
de

nti
fic

a y
 ad

op
ta 

há
bit

os
 de

 hi
gie

ne
, c

uid
ad

o y
 de

sc
an

so
. 

3.4
. C

on
oc

e 
y 

ex
pli

ca
 lo

s 
pr

inc
ipi

os
 d

e 
las

 d
iet

as
 e

qu
ilib

ra
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s, 
ide

nti
fic

an
do

 la
s 

pr
ác

tic
as

 s
alu

da
ble

s 
pa

ra
 p

re
ve

nir
 y

 
de

tec
tar

 lo
s r
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go

s p
ar

a l
a s

alu
d. 

3.5
. R

ec
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oc
e l

os
 e

fec
tos
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civ

os
 d

el 
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um

o d
e a

lco
ho

l y
 dr

og
as

.  
3.6

. O
bs

erv
a, 

ide
nti

fic
a 

y 
de

sc
rib

e 
alg

un
os

 a
va

nc
es

 d
e 

la 
cie

nc
ia 

qu
e 

me
jor

an
 la

 s
alu

d 
(m

ed
icin

a, 
pro

du
cc

ión
 y

 c
on

se
rva

ció
n 

de
 

ali
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nto
s, 

po
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iliz
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ión
 de

l a
gu
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etc

.). 
 

3.7
. C

on
oc

e y
 ut

iliz
a t

éc
nic

as
 de

 pr
im

er
os
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xil

ios
, e

n s
itu
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ion

es
 si

mu
lad
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 y 
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ale

s. 
3.8

. I
de

nti
fic

a e
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cio
ne
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 se

nti
mi

en
tos
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ios
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e 
su

s c
om
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ñe

ro
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 de
 lo
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s m

an
ife
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nd
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pá
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. 

3.9
. C

on
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e y
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lic
a e

str
ate

gia
s p

ar
a e

stu
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r y
 tr

ab
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r d
e 
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ne
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 e
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. 
3.1
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 e
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do
, s
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a 
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lus
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 c
óm

o 
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ba
ja 

y 
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nd

e 
y 

ela
bo

ra
 e

str
ate

gia
s 

pa
ra

 
se

gu
ir a

pr
en

die
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o.
 

3.1
1. 

Pl
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ific
a d

e 
fo
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a a

utó
no

ma
 y 

cre
ati

va
 ac

tiv
ida

de
s d

e 
oc

io 
y t
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po

 lib
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, in
div

idu
ale

s y
 en

 gr
up

o. 
3.1

2. 
Ma

nif
ies

ta 
au

ton
om

ía
 e

n 
la 

pla
nif

ica
ció

n 
y 

eje
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ció
n 
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re
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 y

 d
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ar
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 in
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tom
a 

de
 

de
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s d
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ion

es
 to

ma
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s. 
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 d
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ra
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 d
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s d
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de
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 d
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 d
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 pl
an

ta
s. 

2.5
. U

tili
za

 gu
ías

 en
 la

 id
en

tifi
ca

ció
n d

e 
an

im
ale

s y
 pl

an
tas

. 
2.6

. E
xp

lic
a l

a 
im

po
rta

nc
ia 

de
 la

 fo
to

sín
te

sis
 pa

ra
 la

 vi
da

 en
 la

 T
ier

ra
.  

3.1
. 

Ide
nti

fic
a 

y 
ex

pli
ca

 l
as

 r
ela

cio
ne

s 
en

tre
 l

os
 s

er
es

 v
ivo

s. 
Ca

de
na

s 
a li

me
nta

ría
s. 

Po
bla

cio
ne

s, 
co

mu
nid

ad
es

 y
 

ec
os

ist
em

as
.  

3.2
. I

de
nti

fic
a y

 ex
pli

ca
 al

gu
na

s d
e l

as
 ca

us
as

 de
 la

 ex
tin

ció
n d

e e
sp

ec
ies

. 
3.3

. O
bs

er
va

 e 
ide

nti
fic

a l
as

 pr
inc

ipa
les

 ca
ra

cte
rís

tic
as

 y 
co

mp
on

en
tes

 de
 un

 e
co

sis
tem

a. 
3.4

. 
Re

co
no

ce
 y

 e
xp

lic
a 

alg
un

os
 e

co
sis

tem
as

: p
ra

de
ra

, c
ha

rca
, b

os
qu

e, 
lito

ra
l y

 c
iud

ad
,  

y 
los

 s
er

es
 v

ivo
s 

qu
e 

en
 e

llo
s 

ha
bit

an
. 

3.5
. O

bs
er

va
 e 

ide
nti

fic
a d

ife
re

nte
s h

áb
ita

ts 
de

 lo
s s

er
es

 vi
vo

s. 
4.1

. M
ue

str
a c

on
du

cta
s d

e r
es

pe
to 

y c
uid

ad
o h

ac
ia 

los
 se

re
s v

ivo
s. 

4.2
. U

sa
 la

 lu
pa

 y 
otr

os
 m

ed
ios

 te
cn

oló
gic

os
 en

 lo
s d

ife
re

nt
es

 tr
ab

ajo
s q

ue
 re

ali
za

. 
4.3

. M
an

ifie
sta

 un
a 

cie
rta

 pr
ec

isi
ón

 y 
rig

or
 en

 la
 ob

se
rva

ció
n y

 en
 la

 el
ab

or
ac

ión
 d

e l
os

 tr
ab

ajo
s. 

4.4
. O

bs
er

va
y 

re
gis

tra
 a

lgú
n 

pr
oc

es
o 

as
oc

iad
o 

a 
la 

vid
a 

de
 lo

s 
se

re
s 

viv
os

, u
tili

za
nd

o 
los

 in
str

um
en

tos
 y

 lo
s 

me
dio

s 
au

dio
vis

ua
les

 y 
tec

no
lóg

ico
s a

pr
op

iad
os

, c
om

un
ica

nd
o d

e 
m

an
er

a o
ra

l y
 es

cri
ta 

los
 re

su
lta

do
s. 

4.
5.

 R
es

pe
ta

 d
e 

la
s n

or
m

as
 d

e 
us

o,
 d

e 
se

gu
rid

ad
 y 

de
 m

an
te

ni
m

ien
to

 d
e 

lo
s 

ins
tru

m
en

to
s 

de
 o

bs
er

va
ció

n 
y 

de
 lo

s 
m

at
er

ia
les

 d
e 

tra
ba

jo
. 
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 4.

 M
ate

ria
 y 
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er

gía
 

Es
tud

io 
y 

cla
sif

ica
ció

n 
de

 a
lgu

no
s 

m
ate

ria
les

 
po

r 
su

s 
pr

op
ied

ad
es

. 
Ut

ilid
ad

 d
e 

alg
un

os
 

av
an

ce
s, 

pr
od

uc
tos

 
y 

ma
ter

ial
es

 
pa

ra
 

el 
pr

og
re

so
 de

 la
 so

cie
da

d. 
Di

fer
en

tes
 p

ro
ce

dim
ien

tos
 p

ar
a 

la 
me

did
a 

de
 la

 
ma

sa
 y 

el 
vo

lum
en

 d
e u

n c
ue

rp
o. 

Ex
pli

ca
ció

n 
de

 fe
nó

me
no

s 
fís

ico
s 

ob
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rva
ble

s 
en

 té
rm

ino
s 

de
 d

ife
re

nc
ias

 d
e 

de
ns

ida
d. 

La
 

flo
tab

ilid
ad

 en
 un

 m
ed

io 
líq

uid
o. 

Pr
ed

icc
ión

 d
e 

ca
mb

ios
 e

n 
el 

mo
vim

ien
to 

o 
en

 la
 

for
ma

 d
e 

los
 c

ue
rp

os
 p

or
 e

fec
to 

de
 l

as
 

fue
rz

as
. 

Co
nc

ep
to 

de
 e

ne
rg

ía.
 D

ife
re

nte
s 

for
ma

s 
de

 
en

er
gía

. 
Fu

en
tes

 
de

 
en

er
gía

 
y 

ma
ter

ias
 

pr
im

as
: s

u 
or

ige
n. 

En
er

gí
as

 re
no

va
ble

s 
y 

no
 

re
no

va
ble

s. 
 

La
 lu

z 
co

mo
 fu

en
te

 d
e 

en
er

gía
. E

lec
tric

ida
d: 

la 
co

rri
en

te 
elé

ctr
ica

. 
Ci

rcu
ito

s 
elé

ctr
ico

s. 
Ma

gn
eti

sm
o:

 
el 

ma
gn

eti
sm

o 
ter

re
str

e. 
El

 
im

án
: la

 br
úju

la.
 

Pl
an

ific
ac

ión
 

y 
re

ali
za

ció
n 

de
 

ex
pe

rie
nc

ias
 

div
er

sa
s 

pa
ra

 e
stu

dia
r 

las
 p

ro
pie

da
de

s 
de

 
ma

ter
ial

es
 

de
 

us
o 

co
mú

n 
y 

su
 

co
mp

or
tam

ien
to 

an
te 

la 
luz

, 
el 

so
nid

o, 
el 

ca
lor

, la
 hu

me
da

d y
 la

 el
ec

tric
ida

d. 
Ob

se
rva

ció
n 

de
 

alg
un

os
 

fen
óm

en
os

 
de

 
na

tu
ra

lez
a 

elé
ctr

ica
 y

 s
us

 e
fe

cto
s 

(lu
z 

y 
ca

lor
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ra
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y 

re
pu

lsi
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de

 
ca

rg
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elé

ctr
ica

s. 
Se
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ció
n 

de
 c
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po

ne
nte

s 
de
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 m
ez
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nte
 d
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ció
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ció
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ev
ap
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olu
ció

n. 
Re
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cio
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s 
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s: 
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co
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n, 
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ox

ida
ció
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 fe
rm

en
tac
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Ut
ilid

ad
 

de
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un

os
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an

ce
s, 

pr
od

uc
tos

 
y 

ma
ter

ial
es

 pa
ra

 la
 so

cie
da

d. 
Fu

en
tes

 
de

 
en

er
gía
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no
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ble
s 
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no

 
re
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va

ble
s. 

El
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sa

rro
llo

 
en

er
gé

tic
o,
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ste
nib

le 
y e

qu
ita

tiv
o. 

 

1. 
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r m
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les

 po
r s

us
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op
ied

ad
es
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2. 
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ce
r 

los
 p

ro
ce

dim
ien

tos
 p

ar
a 

la 
me

did
a 

de
 la

 m
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a, 
el 

vo
lum

en
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 de
ns

ida
d d

e u
n c

ue
rp

o. 
3.
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no
ce

r l
ey
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ás
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ue
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en

 fe
nó

me
no

s, 
co

mo
 la

 re
fle

xió
n 

de
 la

 lu
z, 
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tra
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mi

sió
n 

de
 la

 c
or

rie
nte

 e
léc

tric
a, 

o 
el 

ca
mb

io 
de
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tad
o, 

las
 re

ac
cc

ion
es
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uim

ica
s: 

la 
co

mb
us

tió
n, 

la 
ox

ida
ció

n 
y 

la 
fer

me
tac

ión
. 

4.
 

Pl
an

ific
ar

 y
 re

ali
za

r s
en

cil
las

 in
ve

sti
ga

cio
ne

s 
pa

ra
 e

stu
dia

r e
l 

co
mp

or
tam

ien
to

 d
e 

los
 c

ue
rp

os
 a

nte
 la

 lu
z, 

la 
ele

ctr
ici

da
d, 

el 
ma

gn
eti

sm
o,

 el
 ca

lor
 o 

el 
so

nid
o.

  
5.

 
Re

ali
za

r 
ex

pe
rie

nc
ias

 s
en

cil
las

 y
 p

eq
ue

ña
s 

inv
es

tig
ac

ion
es

 
so

br
e d

ife
re

nte
s f

en
óm

en
os

 fís
ico

s y
 qu

ím
ico

s d
e l

a 
ma

ter
ia.

 
 

1.1
. O

bs
er

va
, i

de
nt

ific
a, 

de
sc

rib
e 

y 
cla

sif
ica

 a
lgu

no
s 

ma
te

ria
les

 p
or

 s
us

 p
ro

pie
da

de
s 

(d
ur

ez
a, 

so
lub

ilid
ad

, e
sta

do
 d

e 
ag

re
ga

ció
n, 

co
nd

uc
tiv

ida
d t

ér
mi

ca
). 

 
2.1

. U
tili

za
 d

ife
re

nte
s p

ro
ce

dim
ien

tos
 pa

ra
 la

 m
ed

ida
 de

 la
 m

as
a y

 el
 vo

lum
en

 d
e u

n c
ue

rp
o. 

2.2
. I

de
nti

fic
a y

 ex
pli

ca
 fe

nó
me

no
s f

ísi
co

s o
bs

er
va

ble
s e

n t
ér

mi
no

s d
e d

ife
re

nc
ias

 de
 de

ns
ida

d. 
 

2.3
. I

de
nt

ific
a y

 ex
pli

ca
 la

s p
rin

cip
ale

s c
ar

ac
ter

íst
ica

s d
e l

a 
flo

tab
ilid

ad
 en

 un
 m

ed
io 

líq
uid

o.
  

3.1
. C

on
oc

e 
las

 le
ye

s b
ás

ica
s q

ue
 rig

en
 fe

nó
me

no
s, 

co
mo

 la
 re

fle
xió

n d
e 

la 
luz

, la
 tr

an
sm

isi
ón

 de
 la

 co
rri

en
te 

elé
ctr

ica
. 

3.2
. C

on
oc

e 
las

 le
ye

s 
bá

sic
as

 q
ue

 ri
ge

n 
el 

ca
mb

io 
de

 e
sta

do
, l

as
 re

ac
cc

ion
es

 q
uim

ica
s: 

la 
co

mb
us

tió
n, 

la 
ox

ida
ció

n 
y 

la 
fer

me
tac

ión
. 

4.1
. P

lan
ific

a 
y r

ea
liz

a 
se

nc
illa

s e
xp

er
ien

cia
s y

 pr
ed

ice
 ca

mb
ios

 e
n 

el 
mo

vim
ien

to,
 e

n 
la 

for
ma

 o
 e

n 
el 

es
tad

o 
de

 lo
s c

ue
rp

os
 

po
r e

fec
to 

de
 la

s f
ue

rza
s o

 de
 la

s a
po

rta
cio

ne
s d

e e
ne

rg
ía,

 co
mu

nic
an

do
 el

 pr
oc

es
o s

eg
uid

o y
 el

 re
su

lta
do

 ob
ten

ido
. 

4.2
. I

de
nti

fic
a 

y e
xp

lic
a 

alg
un

as
 d

e 
las

 p
rin

cip
ale

s c
ar

ac
ter

íst
ica

s d
e 

las
 d

ife
re

nt
es

 fo
rm

as
 d

e 
en

er
gía

: m
ec

án
ica

, lu
mí

nic
a, 

so
no

ra
, e

léc
tric

a, 
té

rm
ica

, q
uím

ica
. 

4.3
. I

de
nt

ific
a 

y e
xp

lic
a 

alg
un

as
 d

e 
las

 p
rin

cip
ale

s c
ar

ac
ter

íst
ica

s d
e 

las
 e

ne
rg

ía
s r

en
ov

ab
les

 y 
no

 re
no

va
ble

s, 
ide

nti
fic

an
do

 
las

 di
fer

en
tes

 fu
en

te
s d

e e
ne

rg
ía 

y m
ate

ria
s p

rim
as

 y 
el 

or
ige

n d
e l

as
 qu

e 
pr

ov
ien

en
. 

4.4
. I

de
nt

ific
a 

y 
ex

pli
ca

 lo
s 

be
ne

fic
ios

 y
 ri

es
go

s 
re

lac
ion

ad
os

 c
on

 la
 u

tili
za

ció
n 

de
 la

 e
ne

rg
ía:

 a
go

tam
ien

to,
 ll

uv
ia 

ác
ida

, 
ra

dia
cti

vid
ad

, e
xp

on
ien

do
 po

sib
les

 ac
tu

ac
ion

es
 pa

ra
 un

 de
sa

rro
llo

 so
ste

nib
le.

  
4.5

. 
Re

ali
za

 e
xp

er
ien

cia
s 

se
nc

illa
s 

pa
ra

 s
ep

ar
ar

 l
os

 c
om

po
ne

nte
s 

de
 u

na
 m

ez
cl a

 m
ed

ian
te

: 
de

sti
lac

ión
, 

filt
ra

ció
n,

 
ev

ap
or

ac
ión

 o 
dis

olu
ció

n, 
co

mu
nic

an
do

 de
 fo

rm
a o

ra
l y

 e
sc

rita
 el

 pr
oc

es
o s

eg
uid

o y
 el

 re
su

lta
do

 ob
ten

ido
.  

5.1
. I

de
nti

fic
a y

 ex
po

ne
 la

s p
rin

cip
ale

s c
ar

ac
te

rís
tic

as
 de

 la
s r

ea
cc

ion
es

 qu
ím

ica
s; 

co
mb

us
tió

n,
 ox

ida
ció

n y
 fe

rm
en

tac
ión

.  
5.2

. S
ep

ar
a l

os
 co

m
po

ne
nte

s d
e u

na
 m

ez
cla

 m
ed

ian
te

 de
sti

lac
ión

, f
iltr

ac
ión

, e
va

po
ra

ció
n o

 di
so

luc
ión

. 
5.3

. O
bs

er
va

 d
e 

ma
ne

ra
 s

ist
em

áti
ca

, a
pr

ec
ia 

y 
ex

pli
ca

 lo
s 

ef
ec

to
s 

de
l c

alo
r e

n 
el 

au
me

nt
o 

de
 te

m
pe

ra
tur

a 
y 

dil
ata

ció
n 

de
 

alg
un

os
 m

ate
ria

les
. 

5.4
. I

de
nt

ific
a,

 ex
pe

rim
en

ta
 y 

eje
mp

lifi
ca

 ar
gu

me
nta

nd
o 

alg
un

os
 ca

mb
ios

 de
 es

ta
do

 y 
su

 re
ve

rsi
bil

ida
d. 

 
5.5

. I
nv

es
tig

a 
a 

tra
vé

s 
de

 la
 re

ali
za

ció
n 

de
 e

xp
er

ien
cia

s 
se

nc
illa

s 
so

br
e 

dif
er

en
tes

 fe
nó

me
no

s 
fís

ico
s 

y 
qu

ím
ico

s 
de

 la
 

ma
ter

ia:
 p

lan
tea

nd
o 

pr
ob

lem
as

, e
nu

nc
ian

do
 h

ipó
tes

is,
 s

ele
cc

ion
an

do
 e

l m
ate

ria
l n

ec
es

ar
io,

 e
xtr

ay
en

do
 c

on
clu

sio
ne

s, 
co

mu
nic

an
do

 re
su

lta
do

s, 
ma

nif
es

tan
do

 co
mp

ete
nc

ia 
en

 ca
da

 u
na

 d
e 

las
 fa

se
s, 

as
í c

om
o 

en
 e

l c
on

oc
im

ien
to 

de
 la

s l
ey

es
 

bá
sic

as
 qu

e r
ige

n l
os

 fe
nó

me
no

s e
stu

dia
do

s. 
5.6

. I
nv

es
tig

a 
a 

tra
vé

s d
e 

la 
re

ali
za

ció
n 

de
 e

xp
er

ien
cia

s s
en

cil
las

 p
ar

a 
ac

er
ca

rse
 a

l c
on

oc
im

ien
to 

de
 la

s l
ey

es
 b

ás
ica

s q
ue

 
rig

en
 fe

nó
me

no
s, 

co
mo

 la
 re

fle
xió

n 
de

 la
 lu

z, 
la 

tra
ns

mi
sió

n 
de

 la
 co

rri
en

te 
elé

ctr
ica

, e
l c

am
bio

 d
e 

es
tad

o, 
las

 re
ac

cc
ion

es
 

qu
im

ica
s: 

la 
co

mb
us

tió
n, 

la 
ox

ida
ció

n y
 la

 fe
rm

et
ac

ión
. 

5.7
. R

es
pe

ta
 la

s n
or

ma
s d

e 
us

o, 
se

gu
rid

ad
 y 

de
 co

ns
er

va
ció

n 
de

 lo
s i
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tru

me
nt

os
 y 

de
 lo

s m
ate
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les

 d
e 
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jo 
en
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y e
n e

l c
en
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 La
 te
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bje
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 y 
má

qu
ina

s 

Má
qu

ina
s 

y 
ap

ar
ato

s. 
Tip

os
 d

e 
má

qu
ina
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en

 la
 

vid
a c

oti
dia
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 y 

su
 u

tili
da

d.
 

An
áli
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 d

e 
op

er
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es

 y
 u

tili
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n 
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 un

 ap
ar

ato
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 p
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 p
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en
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má
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ina

s. 
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s c
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. 
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 de
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nd
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.  
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 re
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lec
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. 
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o d
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a 
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d. 
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.  
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b) Ciencias Sociales. 

En las Ciencias Sociales se integran diversas disciplinas que estudian a las personas como 
seres sociales y su realidad en sus aspectos geográficos, sociológicos, económicos e históricos. 
El objeto de las Ciencias Sociales en esta etapa es aprender a vivir en sociedad, conociendo los 
mecanismos fundamentales de la democracia y respetando las reglas de la vida colectiva. 

El currículo básico del área de Ciencias Sociales de Educación Primaria contiene los 
elementos que determinan los procesos de enseñanza y aprendizaje de esta área, que tendrá un 
carácter global e integrador.  

Los contenidos se han agrupado en bloques que permiten una identificación de los 
principales ámbitos que componen las Ciencias Sociales.  

En primer lugar, el Bloque 1 establece las características del currículo básico común a toda 
el área y las técnicas de trabajo con las que afrontar el área. 

En el Bloque 2, El mundo en que vivimos, se realiza el estudio de la geografía tanto en el 
entorno, que acerca al alumno a su realidad, como en medios más lejanos para que tenga una 
visión más global. 

En este bloque se utilizarán diferentes tipos de textos, cuadros y gráficos, esquemas, 
representaciones cartográficas, fotografías e imágenes sintéticas para identificar y localizar 
objetos y hechos geográficos y explicar su distribución a distintas escalas, en especial en el 
territorio español. Se utilizarán, asimismo, fuentes geográficas de información: textos escritos, 
series estadísticas, gráficos e imágenes, para elaborar croquis y gráficos apropiados. Se 
identificarán los elementos del paisaje (relieve, clima, hidrografía…) y se describirán y 
caracterizaran los principales medios naturales y su localización. Por último, se analizarán la 
influencia humana en el medio y sus consecuencias ambientales. 

El Bloque 2 incluye, así, contenidos que van desde el Universo, la representación de la 
Tierra y la orientación en el espacio, al agua y el consumo responsable, el clima y el cambio 
climático, el paisaje y la intervención humana en el medio. 

A través de los contenidos del Bloque 3, Vivir en sociedad, será posible iniciar un proceso 
de comprensión acerca de las formas de reconocer las características de los distintos grupos 
sociales, respetando y valorando sus diferencias, quiénes son sus integrantes, cómo se 
distribuyen en el espacio físico, de qué manera se distribuye el trabajo entre sus miembros, cómo 
se producen y reparten los bienes de consumo, la vida económica de los ciudadanos, la 
capacidad emprendedora de los miembros de la sociedad y el estudio de la empresa, que 
comprenderá la función dinamizadora de la actividad empresarial en la sociedad, la organización 
social, política y territorial y el conocimiento de las instituciones europeas, la población, los 
sectores de producción, y educación financiera elemental.  

En el Bloque 4, Las huellas del tiempo, se trabajará la comprensión de conceptos como el 
tiempo histórico y su medida, la capacidad de ordenar temporalmente algunos hechos históricos y 
otros hechos relevantes utilizando para ello las nociones básicas de sucesión, duración y 
simultaneidad. Se estudiarán las grandes etapas históricas de la Humanidad para adquirir la idea 
de edad de la Historia y datar las cinco edades de la Historia, asociadas a los hechos que marcan 
sus inicios y sus finales, para lo que es preciso conocer las condiciones históricas, eventos y 
figuras en diferentes periodos de tiempo.  
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Es importante para los alumnos adquirir las referencias históricas que les permitan elaborar 
una interpretación personal del mundo, a través de unos conocimientos básicos de Historia de 
España y de la Comunidad Autónoma, con respeto y valoración de los aspectos comunes y los de 
carácter diverso.  

En este bloque se utilizarán mapas y cualquier otra representación gráfica adecuada para 
la identificación y análisis de procesos históricos, para dar a conocer los procedimientos básicos 
para el comentario de dichas fuentes. 

Es importante que el alumnado desarrolle la curiosidad por conocer las formas de vida 
humana en el pasado y que valore la importancia que tienen los restos para el conocimiento y 
estudio de la historia y como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. 

En este bloque también se desarrolla la capacidad para valorar y respetar el patrimonio 
natural, histórico, cultural y artístico, y asumir las responsabilidades que supone su conservación 
y mejora. 

La secuenciación de los contenidos está relacionada con la evolución del alumno, ya que 
éste construye su propio aprendizaje y su concepto de tiempo histórico en relación a su 
desarrollo, tanto cognitivo como madurativo, para poder identificar y localizar en el tiempo y en el 
espacio los procesos y los acontecimientos relevantes y distinguir, dentro de la evolución 
histórica, las nociones de cambio y permanencia, y así interpretar la Historia como medio que 
facilita la comprensión del presente que estudia la causalidad y las consecuencias de los hechos 
históricos.  

El área fomenta el desarrollo de hábitos de trabajo individual y de equipo, además del 
esfuerzo como elemento esencial del proceso de aprendizaje y de responsabilidad en el estudio, 
así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, 
interés y creatividad en el aprendizaje y espíritu emprendedor. 

Resulta asimismo imprescindible para el alumnado adquirir y emplear con precisión y rigor 
el vocabulario específico del área, y seleccionar información, con los métodos y las técnicas 
propios de la Geografía y de la Historia, para explicar las causas y consecuencias de los 
problemas y para comprender el pasado histórico y el espacio geográfico. 

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación deben utilizarse como recursos para 
el aprendizaje de las materias curriculares, para obtener información y como instrumento para 
aprender, conocer y utilizar las palabras claves y conceptos necesarios para ser capaz de leer, 
escribir y hablar sobre Ciencias Sociales. 

Enseñar y aprender Ciencias Sociales es mostrar pleno respeto de los derechos humanos, 
incluida la igualdad como base de la democracia y la comprensión de las diferencias existentes 
entre los sistemas de valores de las distintas religiones o grupos étnicos y valorar los derechos 
humanos básicos. Esta actitud también incluye manifestar el sentido de la responsabilidad y 
mostrar comprensión y respeto de los valores compartidos que son necesarios para garantizar la 
cohesión de la comunidad, como el respeto de los principios democráticos. 

La finalidad última del área es conseguir la transmisión y puesta en práctica de valores que 
favorezcan la libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la 
tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de 
discriminación. Se contempla también como fin, a cuya consecución se orienta el sistema 
educativo español, la preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa 
en la vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 
adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 
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c) Lengua Castellana y Literatura. 

La enseñanza del área de Lengua Castellana y Literatura a lo largo de la etapa de la 
Educación Primaria tiene como objetivo el desarrollo de la competencia comunicativa del 
alumnado, entendida en todas sus vertientes: pragmática, lingüística, sociolingüística y literaria. 
Debe también aportarle las herramientas y los conocimientos necesarios para desenvolverse 
satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa de la vida familiar, social y profesional. 
Esos conocimientos son los que articulan los procesos de comprensión y expresión oral, por un 
lado, y de comprensión y expresión escrita, por otro. La estructuración del pensamiento del ser 
humano se realiza a través del lenguaje, de ahí que esa capacidad de comprender y de 
expresarse sea el mejor y el más eficaz instrumento de aprendizaje. 

La finalidad de la reflexión lingüística es el conocimiento progresivo de la propia lengua, que 
se produce cuando el alumno percibe el uso de diferentes formas lingüísticas para diversas 
funciones, y cuando analiza sus propias producciones y las de los que le rodean para 
comprenderlas, evaluarlas y, en su caso, corregirlas. La reflexión literaria a través de la lectura, 
comprensión e interpretación de textos significativos favorece el conocimiento de las posibilidades 
expresivas de la lengua, desarrolla la capacidad crítica y creativa del alumnado, le da acceso al 
conocimiento de otras épocas y culturas y le enfrenta a situaciones que enriquecen su 
experiencia del mundo y favorecen el conocimiento de uno mismo. 

Los elementos curriculares de Lengua Castellana y Literatura se vinculan de forma creciente 
en las distintas etapas y suponen una progresión respecto a los saberes y habilidades adquiridos 
desde el inicio de la vida escolar. El enfoque comunicativo centrado en el uso funcional de la 
lengua se articula en los currículos de las distintas etapas alrededor de un eje, que es el uso 
social de la lengua en diferentes ámbitos: privados y públicos, familiares y escolares.  

El área de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Primaria tiene como finalidad el 
desarrollo de las destrezas básicas en el uso de la lengua: escuchar, hablar, leer y escribir, de 
forma integrada. La adquisición de estas destrezas comunicativas solo puede conseguirse a 
través de la lectura de distintas clases de textos, de su comprensión y de la reflexión sobre ellos, 
teniendo presente que esta no debe organizarse en torno a saberes disciplinares estancos y 
descontextualizados que prolongan la separación entre la reflexión lingüística y el uso de la 
lengua, o entre la reflexión literaria y el placer de leer, sino que deben ajustarse a la realidad 
cambiante de un individuo que vive inmerso en una sociedad digital y que es capaz de buscar 
información de manera inmediata a través de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación.  

La organización en bloques de contenido no pretende jerarquizar los aprendizajes dentro del 
aula, sino que responde a las destrezas básicas que debe manejar un alumno para ampliar 
progresivamente su capacidad de comprensión y expresión oral y escrita, así como su educación 
literaria. 

La forma de hablar y de escuchar de una persona determina la percepción que los demás 
tienen de ella. Es por lo tanto imprescindible dotar al alumnado de estrategias que favorezcan un 
correcto aprendizaje de esta dimensión oral de la competencia comunicativa y que le asegure un 
manejo efectivo de las situaciones de comunicación en los ámbitos personal, social, académico y 
profesional a lo largo de su vida. Con el Bloque 1, Comunicación oral: escuchar y hablar, se 
busca que el alumnado vaya adquiriendo las habilidades necesarias para comunicar con precisión 
sus propias ideas, realizar discursos cada vez más elaborados de acuerdo a una situación 
comunicativa, escuchar de forma activa e interpretar de manera correcta las ideas de los demás. 
Las propuestas metodológicas de este bloque van dirigidas a mejorar la gestión de las relaciones 
sociales a través del diálogo y a perfeccionar la planificación, exposición y argumentación de los 
propios discursos orales. Se ha integrado la autoevaluación en este proceso de enseñanza y 
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aprendizaje, así como la evaluación de las prácticas orales de los demás, con el objetivo de hacer 
explícitas las carencias y el progreso del alumnado y de que este, a su vez, sea capaz de 
reconocer sus dificultades para mejorarlas; la integración de las tecnologías en el aula debe 
favorecer el planteamiento integral de estas estrategias, que van desde el análisis de discursos y 
debates audiovisuales hasta la evaluación de discursos propios y ajenos grabados y proyectados. 
Las prácticas orales, como exposiciones o debates, deben formar parte de la actividad cotidiana 
del aula en todas las áreas del currículo.  

La lectura y la escritura son los instrumentos a través de los cuales se ponen en marcha los 
procesos cognitivos que elaboran el conocimiento del mundo, de los demás y de uno mismo y, 
por tanto, desempeñan un papel fundamental como herramientas de adquisición de nuevos 
aprendizajes a lo largo de la vida. Con los Bloques 2 y 3, Comunicación escrita: leer y escribir, se 
persigue que el alumnado sea capaz de entender textos de distinto grado de complejidad y de 
géneros diversos, y que reconstruya las ideas explícitas e implícitas en el texto con el fin de 
elaborar su propio pensamiento crítico y creativo. Comprender un texto implica poner en marcha 
una serie de estrategias de lectura que deben practicarse en el aula y proyectarse en todas las 
esferas de la vida y en todo tipo de lectura: leer para obtener información, leer para aprender la 
propia lengua y leer por placer. Asimismo, la enseñanza de los procesos de escritura pretende 
conseguir que el alumno tome conciencia de la misma como un procedimiento estructurado en 
tres partes: planificación del escrito, redacción a partir de borradores de escritura y revisión de 
borradores antes de redactar el texto definitivo. La evaluación se aplica no solo al producto final, 
elaborado de forma individual o en grupo, sino sobre todo al proceso: se evalúa y se enseña a 
evaluar todo el desarrollo del texto escrito a partir de las producciones de los propios alumnos y 
alumnas. La revisión en grupo debe admitirse como práctica habitual en estos casos para 
favorecer el aprendizaje autónomo. Del mismo modo, para progresar en el dominio de las 
técnicas de escritura, es necesario adquirir los mecanismos que permitan al alumno diferenciar y 
utilizar los diferentes géneros discursivos apropiados a cada contexto (familiar, personal, 
académico, social) en todas las áreas del currículo. 

Todos los seres humanos poseemos una capacidad innata para comunicarnos a través de 
elementos verbales o extra verbales que nos permiten interactuar con el mundo que nos rodea, 
con formas cada vez más complejas. El Bloque 4, Conocimiento de la lengua, responde a la 
necesidad de reflexión sobre los mecanismos lingüísticos que regulan la comunicación, y se aleja 
de la pretensión de utilizar los conocimientos lingüísticos como un fin en sí mismos para 
devolverles su funcionalidad original: servir de base para el uso correcto de la lengua. El 
Conocimiento de la Lengua dentro del aula de Educación Primaria se plantea como el aprendizaje 
progresivo de las habilidades lingüísticas, así como la construcción de competencias en los usos 
discursivos del lenguaje a partir del conocimiento y la reflexión necesarios para apropiarse de las 
reglas gramaticales y ortográficas, imprescindibles, para hablar, leer y escribir correctamente en 
todas las esferas de la vida. Los contenidos se estructuran en torno a cuatro ejes fundamentales: 
el primero es la observación reflexiva de la palabra, su uso y sus valores significativos y 
expresivos dentro de un discurso, de un texto y de una oración; el segundo se centra en las 
relaciones gramaticales que se establecen entre las palabras y los grupos de palabras dentro del 
texto; el tercero profundiza en las relaciones textuales que fundamentan el discurso; y el cuarto se 
centra en las variedades lingüísticas de la lengua. La reflexión metalingüística está integrada en la 
actividad verbal y en todos los niveles (discursivo, textual y oracional), e interviene en los 
procesos de aprendizaje de la lengua oral y la lengua escrita a través de las diferentes fases de 
producción (planificación, textualización y revisión), lo que aportará al alumnado los mecanismos 
necesarios para el conocimiento activo y autónomo de su propia lengua a lo largo de la vida.  
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El Bloque 5, Educación Literaria, asume el objetivo de hacer de los alumnos y alumnas 
lectores cultos y competentes, implicados en un proceso de formación lectora que continúe a lo 
largo de toda la vida. Para eso es necesario alternar la lectura, comprensión e interpretación de 
obras literarias cercanas a sus gustos personales y a su madurez cognitiva con la de textos 
literarios y obras completas que aporten el conocimiento básico sobre algunas obras 
representativas de nuestra literatura.  

La información y la interpretación de textos u obras no es unidireccional de profesor a 
alumno, sino que es este último el que debe ir adquiriendo, con la guía del docente, los recursos 
personales propios de un lector activo, capaz de ver en la obra literaria una ventana abierta a la 
realidad y a la fantasía y un espejo en que el que tomar conciencia de sí mismo y del mundo que 
le rodea. Del mismo modo, esa toma de conciencia del mundo y de uno mismo se ve favorecida 
por la actividad lúdica y creativa del alumnado en la producción de textos personales de intención 
literaria.  

En resumen, el eje del currículo básico de esta área o materia persigue el objetivo último de 
crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su competencia 
comunicativa, capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos que forman y van a 
formar parte de su vida. Esto exige una reflexión sobre los mecanismos de usos orales y escritos 
de su propia lengua, y la capacidad de interpretar y valorar el mundo y de formar sus propias 
opiniones a través de la lectura crítica de las obras literarias más importantes de todos los 
tiempos. 
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d) Matemáticas. 
Las matemáticas permiten conocer y estructurar la realidad, analizarla y obtener información 

para valorarla y tomar decisiones; son necesarias en la vida cotidiana, para aprender a aprender, 
y también por lo que su aprendizaje aporta a la formación intelectual general, y su contribución al 
desarrollo cognitivo. El uso de las herramientas matemáticas permite abordar una gran variedad 
de situaciones. 

Las matemáticas son un conjunto de saberes asociados a los números y a las formas, y 
constituyen una forma de analizar diversas situaciones, se identifican con la deducción, la 
inducción, la estimación, la aproximación, la probabilidad, la precisión, el rigor, la seguridad, etc., 
nos ayudan a enfrentarnos a situaciones abiertas, sin solución única y cerrada; son un conjunto 
de ideas y formas que nos permiten analizar los fenómenos y situaciones que se presentan en la 
realidad, para obtener informaciones y conclusiones que no estaban explícitas y actuar, 
preguntarnos, obtener modelos e identificar relaciones y estructuras, de modo que conllevan no 
sólo utilizar cantidades y formas geométricas sino, y sobre todo, encontrar patrones, 
regularidades y leyes matemáticas.  

En la Educación Primaria se busca alcanzar una eficaz alfabetización numérica, entendida 
como la capacidad para enfrentarse con éxito a situaciones en las que intervengan los números y 
sus relaciones, permitiendo obtener información efectiva, directamente o a través de la 
comparación, la estimación y el cálculo mental o escrito. Para lograr una verdadera alfabetización 
numérica no basta con dominar los algoritmos de cálculo escrito, es necesario actuar con 
seguridad ante los números y las cantidades, utilizarlos siempre que sea necesario e identificar 
las relaciones básicas que se dan entre ellos.  

El trabajo en esta área en la Educación Primaria estará basado en la experiencia; los 
contenidos de aprendizaje parten de lo cercano, y se deberán abordar en contextos de 
identificación y resolución de problemas. Las matemáticas se aprenden utilizándolas en contextos 
funcionales relacionados con situaciones de la vida diaria, para ir adquiriendo progresivamente 
conocimientos más complejos a partir de las experiencias y los conocimientos previos.  

Los procesos de resolución de problemas constituyen uno de los ejes principales de la 
actividad matemática y deben ser fuente y soporte principal del aprendizaje a lo largo de la etapa, 
puesto que constituyen la piedra angular de la educación matemática. En la resolución de un 
problema se requieren y se utilizan muchas de las capacidades básicas: leer, reflexionar, 
planificar el proceso de resolución, establecer estrategias y procedimientos y revisarlos, modificar 
el plan si es necesario, comprobar la solución si se ha encontrado, hasta la comunicación de los 
resultados. 

El currículo básico se ha formulado partiendo del desarrollo cognitivo y emocional en el que 
se encuentra el alumnado de esta etapa, de la concreción de su pensamiento, de sus 
posibilidades cognitivas, de su interés por aprender y relacionarse con sus iguales y con el 
entorno, y de su paso hacia un pensamiento abstracto hacia el final de la etapa. 

Los objetivos generales del área van encaminados a desarrollar las competencias 
matemáticas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la realización de 
operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser 
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana 

Para facilitar la concreción curricular, los contenidos se han organizado en cinco grandes 
bloques: Procesos, métodos y actitudes en matemáticas. Números. Medida. Geometría. 
Estadística y probabilidad. Pero esta agrupación no determina métodos concretos, sólo es una 
forma de organizar los contenidos que han de ser abordados de una manera enlazada atendiendo 
a configuración cíclica de la enseñanza del área, construyendo unos contenidos sobre los otros, 
como una estructura de relaciones observables de forma que se facilite su comprensión y 
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aplicación en contextos cada vez más enriquecedores y complejos. Esta agrupación no implica 
una organización cerrada, por el contrario, permitirá organizar de diferentes maneras los 
contenidos adoptando la metodología más adecuada a las características de los mismos y del 
grupo de alumnos. 

El Bloque 1 se ha formulado con la intención de que sea la columna vertebral del resto de 
los bloques y de esta manera forme parte del quehacer diario en el aula para trabajar el resto de 
los contenidos y conseguir que todo el alumnado, al acabar la Educación Primaria, sea capaz de 
describir y analizar situaciones de cambio, encontrar patrones, regularidades y leyes matemáticas 
en contextos numéricos, geométricos y funcionales, valorando su utilidad para hacer 
predicciones. Se debe trabajar en la profundización en los problemas resueltos, planteando 
pequeñas variaciones en los datos, otras preguntas, etc., y expresar verbalmente de forma 
razonada el proceso seguido en la resolución de un problema, y utilizar procesos de 
razonamiento y estrategias de resolución de problemas, realizando los cálculos necesarios y 
comprobando las soluciones obtenidas. 

Por último, se han establecido los estándares de aprendizaje evaluables que permitirán 
definir los resultados de los aprendizajes, y que concretan mediante acciones lo que el alumnado 
debe saber y saber hacer en el área de matemáticas. 
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xp
on

ien
do

 la
s 

fas
es

 d
el 

mi
sm

o, 
va

lor
an

do
 lo

s 
res

ult
ad

os
 y

 la
s 

co
nc

lus
ion

es
 ob

ten
ida

s. 
 

6.1
. 

Pr
ac

tic
a e

l m
éto

do
 ci

en
tífi

co
, s

ien
do

 or
de

na
do

, o
rg

an
iza

do
 y 

sis
tem

áti
co

.  
6.2

. 
Pl

an
ific

a 
el 

pr
oc

es
o 

de
 tr

ab
ajo

 co
n 

pr
eg

un
tas

 a
de

cu
ad

as
: ¿

qu
é 

qu
ier

o 
av

er
igu

ar
?, 

¿q
ué

 te
ng

o?
, ¿

qu
é 

bu
sc

o?
, ¿

có
mo

 
lo 

pu
ed

o h
ac

er
?, 

¿n
o m

e h
e 

eq
uiv

oc
ad

o 
al 

ha
ce

rlo
?, 

¿la
 so

luc
ión

 es
 ad

ec
ua

da
? 

7.1
. 

Re
ali

za
 es

tim
ac

ion
es

 so
br

e l
os

 re
su

lta
do

s e
sp

er
ad

os
 y 

co
ntr

as
ta 

su
 va

lid
ez

, v
alo

ra
nd

o l
os

 pr
os

 y 
los

 co
ntr

as
 de

 su
 us

o. 
8.1

. 
Ela

bo
ra 

co
nje

tur
as

 y
 b

us
ca

 a
rgu

me
nto

s 
qu

e 
las

 v
ali

de
n 

o 
las

 re
fut

en
, e

n 
sit

ua
cio

ne
s 

a 
res

olv
er,

 e
n 

co
nte

xto
s 

nu
mé

ric
os

, 
ge

om
étr

ico
s o

 fu
nc

ion
ale

s. 
9.1

. 
De

sa
rro

lla
 y 

mu
es

tra
 ac

titu
de

s a
de

cu
ad

as
 pa

ra 
el 

tra
ba

jo 
en

 m
ate

má
tic

as
: e

sfu
erz

o, 
pe

rse
ve

ran
cia

, fl
ex

ibi
lid

ad
 y 

ac
ep

tac
ión

 de
 la

 
crí

tic
a r

az
on

ad
a. 

9.2
. 

Se
 p

lan
tea

 la
 re

so
luc

ión
 d

e 
re

tos
 y

 p
ro

ble
ma

s c
on

 la
 p

re
cis

ión
, e

sm
er

o 
e 

int
er

és
 a

de
cu

ad
os

 a
l n

ive
l e

du
ca

tiv
o 

y 
a 

la 
dif

icu
lta

d 
de

 la
 si

tua
ció

n. 
9.3

. 
Di

sti
ng

ue
 en

tre
 pr

ob
lem

as
 y 

eje
rci

cio
s y

 ap
lic

a l
as

 es
tra

teg
ias

 ad
ec

ua
da

s p
ar

a c
ad

a c
as

o. 
 

9.4
. 

Se
 in

ici
a 

en
 e

l p
lan

tea
mi

en
to

 d
e 

pr
eg

un
tas

 y
 e

n 
la 

bú
sq

ue
da

 d
e 

re
sp

ue
sta

s 
ad

ec
ua

da
s, 

ta
nto

 e
n 

el 
es

tud
io 

de
 lo

s 
co

nc
ep

tos
 co

mo
 en

 la
 re

so
luc

ión
 de

 pr
ob

lem
as

. 
9.5

. 
De

sa
rro

lla
 y

 a
pli

ca
 e

str
ate

gia
s 

de
 r

az
on

am
ien

to 
(cl

a s
ific

ac
ión

, 
re

co
no

cim
ien

to 
de

 l
as

 r
ela

cio
ne

s, 
us

o 
de

 
co

ntr
ae

jem
plo

s) 
pa

ra
 cr

ea
r e

 in
ve

sti
ga

r c
on

jet
ur

as
 y 

co
ns

tru
ir y

 de
fen

de
r a

rg
um

en
tos

. 
10

.1.
 

To
ma

 d
ec

isi
on

es
 e

n 
los

 p
ro

ce
so

s 
de

 r
es

olu
ció

n 
de

 p
ro

ble
ma

s 
va

lor
an

do
 la

s 
co

ns
ec

ue
nc

ias
 d

e 
las

 m
ism

as
 y

 s
u 

co
nv

en
ien

cia
 po

r s
u s

en
cil

lez
 y 

uti
lid

ad
. 
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Co
nt

en
ido

s 
Cr

ite
rio

s d
e e

va
lua

ció
n 

Es
tá

nd
ar

es
 d

e a
pr

en
diz

aje
 e

va
lua

ble
s 

 
 

10
.2.

 
Re

fle
xio

na
 s

ob
re

 lo
s 

pr
ob

lem
as

 re
su

elt
os

 y
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

es
ar

ro
lla

do
s, 

va
lor

an
do

 la
s 

ide
as

 c
lav

es
, a

pr
en

die
nd

o 
pa

ra
 

sit
ua

cio
ne

s f
utu

ra
s s

im
ila

re
s, 

etc
.  

10
.3.

 
Ut

iliz
a 

he
rra

mi
en

tas
 te

cn
oló

gic
as

 p
ar

a 
la 

re
ali

za
ció

n 
de

 cá
lcu

los
 n

um
ér

ico
s, 

pa
ra

 a
pr

en
de

r y
 p

ar
a 

re
so

lve
r p

ro
ble

ma
s, 

co
nje

tur
as

 y 
co

ns
tru

ir 
y d

efe
nd

er
 ar

gu
m

en
tos

. 
11

.1.
 S

e 
ini

cia
 e

n 
la 

re
fle

xió
n 

so
br

e 
los

 p
ro

ble
ma

s 
re

su
elt

os
 y

 lo
s 

pr
oc

es
os

 d
es

ar
ro

lla
do

s, 
va

lor
an

do
 la

s 
ide

as
 c

lav
es

, 
ap

re
nd

ien
do

 pa
ra

 si
tua

cio
ne

s f
utu

ra
s s

im
ila

re
s, 

et
c. 

12
.1.

 S
e 

ini
cia

 e
n 

la 
uti

liz
ac

ión
 d

e 
he

rra
mi

en
tas

 te
cn

oló
gic

as
 p

ar
a 

la 
re

ali
za

ció
n 

de
 c

álc
ulo

s 
nu

mé
ric

os
, p

ar
a 

ap
re

nd
er

 y
 

pa
ra

 re
so

lve
r p

ro
ble

ma
s. 

 
12

.2.
 S

e 
ini

cia
 e

n 
la 

uti
liz

ac
ión

 d
e 

la 
ca

lcu
lad

or
a 

pa
ra

 la
 re

ali
za

ció
n 

de
 c

álc
ulo

s 
nu

mé
ric

os
, p

ar
a 

ap
re

nd
er

 y
 p

ar
a 

re
so

lve
r 

pr
ob

lem
as

 
13

.1.
 R

ea
liz

a 
un

 p
ro

ye
cto

, e
lab

or
a 

y 
pr

es
en

ta 
un

 in
for

m
e 

cre
an

do
 d

oc
um

en
tos

 d
igi

tal
es

 p
ro

pio
s 

(te
xto

, p
re

se
nta

ció
n, 

im
ag

en
, v

ide
o, 

so
nid

o,…
), 

bu
sc

an
do

, a
na

liz
an

do
 y

 s
ele

cc
ion

an
do

 la
 in

for
m

ac
ión

 r
ele

va
nte

, u
tili

za
nd

o 
la 

he
rra

mi
en

ta
 

tec
no

lóg
ica

 ad
ec

ua
da

 y 
co

mp
ar

tié
nd

olo
 co

n s
us

 co
mp

añ
er

os
. 

Bl
oq

ue
 2.

 N
úm

er
os

 

Nú
me

ro
s e

nte
ro

s, 
de

cim
ale

s y
 fr

ac
cio

ne
s: 

La
 nu

me
ra

ció
n r

om
an

a. 
Or

de
n 

nu
mé

ric
o. 

Ut
iliz

ac
ión

 d
e 

los
 n

úm
er

os
 

or
din

ale
s. 

Co
mp

ar
ac

ión
 de

 nú
me

ro
s. 

No
mb

re
 y

 g
ra

fía
 d

e 
los

 n
úm

ero
s 

de
 m

ás
 d

e 
se

is 
cif

ras
. 

Eq
uiv

ale
nc

ias
 e

nt
re

 lo
s 

ele
me

nt
os

 d
el 

Si
ste

ma
 

de
 N

um
er

ac
ión

 D
ec

im
al:

 u
nid

ad
es

, d
ec

en
as

, 
ce

nte
na

s, 
etc

. 
El

 
Si

ste
ma

 
de

 
Nu

me
ra

ció
n 

De
cim

al:
 

va
lor

 
po

sic
ion

al 
de

 la
s c

ifr
as

. 
El

 n
úm

er
o 

de
cim

al:
 d

éc
im

as
, 

ce
nté

sim
as

 y
 

mi
lés

im
as

. 
Co

nc
ep

to 
de

 fr
ac

ció
n 

co
mo

 re
lac

ión
 e

ntr
e 

las
 

pa
rte

s y
 el

 to
do

. 
Fr

ac
cio

ne
s 

pr
op

ias
 e

 im
pr

op
ias

. N
úm

er
o 

mi
xto

. 
Re

pr
es

en
tac

ión
 gr

áfi
ca

. 
Fr

ac
cio

ne
s 

eq
uiv

ale
nte

s, 
re

du
cc

ión
 d

e 
do

s 
o 

má
s f

ra
cc

ion
es

 a 
co

mú
n d

en
om

ina
do

r. 
Lo

s n
úm

er
os

 de
cim

ale
s: 

va
lor

 de
 po

sic
ión

.  
Re

do
nd

eo
 d

e 
nú

me
ro

s d
ec

im
ale

s a
 la

s d
éc

im
a,

 
ce

nté
sim

a o
 m

ilé
sim

a m
ás

 ce
rca

na
. 

Re
lac

ión
 e

ntr
e 

fra
cc

ión
 y

 n
úm

er
o 

de
cim

al,
 

ap
lic

ac
ión

 a 
la 

or
de

na
ció

n d
e f

ra
cc

ion
es

. 
 

1. 
Le

er
, e

sc
rib

ir 
y 

or
de

na
r, 

uti
liz

an
do

 ra
zo

na
mi

en
tos

 a
pr

op
iad

os
, 

dis
tin

tos
 t

ipo
s 

de
 n

úm
er

os
 (

ro
ma

no
s, 

na
tur

ale
s, 

fra
cc

ion
es

 y
 

de
cim

ale
s h

as
ta 

las
 m

ilé
sim

as
).  

2. 
Int

er
pr

eta
r 

dif
er

en
tes

 t
ipo

s 
de

 n
úm

er
os

 s
eg

ún
 s

u 
va

lor
, 

en
 

sit
ua

cio
ne

s d
e l

a v
ida

 co
tid

ian
a. 

3. 
Re

ali
za

r o
pe

ra
cio

ne
s y

 cá
lcu

los
 n

um
ér

ico
s m

ed
ian

te 
dif

er
en

tes
 

pr
oc

ed
im

ien
tos

, i
nc

lui
do

 e
l c

álc
ulo

 m
en

tal
, h

ac
ien

do
 r

efe
re

nc
ia 

im
plí

cit
a 

a 
las

 p
ro

pie
da

de
s d

e 
las

 o
pe

ra
cio

ne
s, 

en
 si

tua
cio

ne
s d

e 
re

so
luc

ión
 de

 pr
ob

lem
as

. 
4. 

Ut
iliz

ar
 la

s 
pr

op
ied

ad
es

 d
e 

las
 o

pe
ra

cio
ne

s, 
las

 e
str

ate
gia

s 
pe

rso
na

les
 y 

los
 d

ife
re

nte
s p

ro
ce

dim
ien

tos
 q

ue
 se

 u
sa

n 
se

gú
n 

la 
na

tur
ale

za
 d

el 
cá

lcu
lo 

qu
e 

se
 h

a 
de

 re
ali

za
r (

alg
or

itm
os

 e
sc

rito
s, 

cá
lcu

lo 
me

nta
l, t

an
teo

, e
sti

ma
ció

n, 
ca

lcu
lad

or
a)

. 
5. 

Ut
iliz

ar
 lo

s 
nú

me
ro

s 
en

ter
os

, d
ec

im
ale

s, 
fra

cc
ion

ar
ios

 y
 lo

s 
po

rce
nta

jes
 

se
nc

illo
s 

pa
ra

 
int

er
pr

eta
r 

e 
int

er
ca

mb
iar

 
inf

or
ma

ció
n e

n 
co

nte
xto

s d
e l

a v
ida

 co
tid

ian
a. 

 
6. 

Op
er

ar
 c

on
 lo

s 
nú

me
ro

s 
te

nie
nd

o 
en

 c
ue

nta
 la

 je
ra

rq
uía

 d
e 

las
 o

pe
ra

cio
ne

s, 
ap

lic
an

do
 la

s 
pr

op
ied

ad
es

 d
e 

las
 m

ism
as

, l
as

 
es

tra
teg

ias
 p

er
so

na
les

 y
 lo

s 
dif

er
en

tes
 p

ro
ce

dim
ien

tos
 q

ue
 s

e 
uti

liz
an

 s
eg

ún
 la

 n
atu

ra
lez

a 
de

l c
álc

ulo
 q

ue
 s

e 
ha

 d
e 

re
ali

za
r 

(a
lgo

ritm
os

 
es

cri
tos

, 
cá

lcu
lo 

me
nt

al,
 

tan
teo

, 
es

tim
ac

ión
, 

ca
lcu

lad
or

a)
, u

sa
nd

o m
ás

 ad
ec

ua
do

. 
7. 

Ini
cia

rse
 e

n 
el 

us
o 

de
 lo

s d
e 

po
rce

nta
jes

 y 
la 

pr
op

or
cio

na
lid

ad
 

dir
ec

ta 
pa

ra
 in

ter
pr

eta
r 

e 
int

er
ca

mb
iar

 in
for

ma
ció

n 
y 

re
so

lve
r 

pr
ob

lem
as

 en
 co

nte
xto

s d
e l

a v
ida

 co
tid

ian
a. 

 
 

1.1
. 

Ide
nti

fic
a l

os
 nú

me
ro

s r
om

an
os

 ap
lic

an
do

 el
 co

no
cim

ien
to 

a l
a c

om
pr

en
sió

n d
e d

ata
cio

ne
s. 

1.2
. 

Le
e,

 e
sc

rib
e 

y 
or

de
na

 e
n 

te
xto

s 
nu

mé
ric

os
 y

 d
e 

la 
vid

a 
co

tid
ian

a, 
nú

me
ro

s 
(n

atu
ra

les
, f

ra
cc

ion
es

 y
 d

ec
im

ale
s 

ha
sta

 
las

 m
ilé

sim
as

), 
uti

liz
an

do
 ra

zo
na

mi
en

to
s a

pr
op

iad
os

 e 
int

er
pr

eta
nd

o e
l v

alo
r d

e 
po

sic
ión

 de
 ca

da
 u

na
 de

 su
s c

ifra
s. 

 
2.1

. 
Ut

iliz
a l

os
 nú

me
ro

s o
rd

ina
les

 en
 co

nte
xto

s r
ea

les
.  

2.2
. 

In
ter

pr
eta

 e
n 

tex
tos

 n
um

ér
ico

s 
y 

de
 l

a 
vid

a 
co

tid
ian

a, 
nú

me
ro

s 
(n

atu
ra

les
, 

fra
cc

ion
es

 y
 d

ec
im

ale
s 

ha
sta

 l
as

 
mi

lés
im

as
), 

ut
iliz

an
do

 ra
zo

na
mi

en
tos

 ap
ro

pia
do

s e
 in

ter
pr

et
an

do
 el

 va
lor

 de
 p

os
ici

ón
 de

 ca
da

 un
a 

de
 su

s c
ifra

s. 
 

2.3
. 

De
sc

om
po

ne
, c

om
po

ne
 y

 re
do

nd
ea

 n
úm

er
os

 n
at

ur
ale

s 
y 

de
cim

ale
s, 

int
er

pr
eta

nd
o 

el 
va

lor
 d

e 
po

sic
ión

 d
e 

ca
da

 u
na

 
de

 su
s c

ifra
s. 

2.4
. 

Or
de

na
 n

úm
er

os
 e

nte
ro

s, 
de

cim
ale

s 
y 

fra
cc

ion
es

 b
ás

ica
s 

po
r c

om
pa

ra
ció

n, 
re

pr
es

en
tac

ión
 e

n 
la 

re
cta

 n
um

ér
ica

 y
 

tra
ns

for
ma

ció
n d

e u
no

s e
n o

tro
s. 

2.5
. 

Ut
iliz

a l
os

 nú
me

ro
s n

eg
ati

vo
s e

n 
co

nte
xto

s r
ea

les
. 

3.1
. 

Re
du

ce
 do

s o
 m

ás
 fr

ac
cio

ne
s a

 co
mú

n d
en

om
ina

do
r y

 ca
lcu

la 
fra

cc
ion

es
 eq

uiv
ale

nte
s. 

3.2
. 

Re
do

nd
ea

 nú
me

ro
s d

ec
im

ale
s a

 la
 dé

cim
a, 

ce
nté

sim
a o

 m
ilé

sim
a 

má
s c

er
ca

na
. 

3.3
. 

Or
de

na
 fr

ac
cio

ne
s a

pli
ca

nd
o l

a r
ela

ció
n e

ntr
e 

fra
cc

ión
 y 

nú
me

ro
 de

cim
al.

 
4.1

. 
Co

no
ce

 y 
ap

lic
a l

os
 cr

ite
rio

s d
e d

ivi
sib

ilid
ad

 po
r 2

, 3
, 5

, 9
 y 

10
. 

5.1
. 

Op
er

a c
on

 lo
s n

úm
er

os
 co

no
cie

nd
o l

a j
er

ar
qu

ía 
de

 la
s o

pe
ra

cio
ne

s. 
 

5.2
. 

Ut
iliz

a 
dif

er
en

tes
 ti

po
s 

de
 n

úm
er

os
 e

n 
co

nte
xto

s 
re

ale
s, 

es
tab

lec
ien

do
 e

qu
iva

len
cia

s 
en

tre
 e

llo
s, 

ide
nti

fic
án

do
los

 y
 

uti
liz

án
do

los
 co

mo
 op

er
ad

or
es

 en
 la

 in
ter

pr
eta

ció
n y

 la
 re

so
luc

ión
 de

 pr
ob

lem
as

. 
5.3

. 
Es

tim
a 

y c
om

pr
ue

ba
 re

su
lta

do
s m

ed
ian

te
 di

fer
en

tes
 es

tra
teg

ias
. 

6.1
. 

Re
ali

za
 op

er
ac

ion
es

 co
n n

úm
er

os
 na

tur
ale

s: 
su

ma
, re

sta
, m

ult
ipl

ica
ció

n y
 di

vis
ión

. 
6.2

. 
Ide

nt
ific

a y
 us

a l
os

 té
rm

ino
s p

ro
pio

s d
e l

a 
mu

ltip
lic

ac
ión

 y 
de

 la
 di

vis
ión

. 
6.3

. 
Re

su
elv

e 
pr

ob
lem

as
 u

tili
za

nd
o 

la 
mu

ltip
lic

ac
ión

 p
ar

a 
re

ali
za

r r
ec

ue
nto

s, 
en

 d
isp

os
ici

on
es

 re
cta

ng
ula

re
s 

en
 lo

s 
qu

e 
int

er
vie

ne
 la

 le
y d

el 
pr

od
uc

to.
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B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 D

E
L

 E
S

T
A

D
O

N
ú

m
. 5

2
 

S
á
b

a
d

o
 1

 d
e
 m

a
r
z
o

 d
e
 2

0
1
4

 
S

e
c
. I.   P

á
g

. 1
9
3
9
0

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Divisibilidad: múltiplos, divisores, números primos y 
números compuestos. Criterios de divisibilidad. 

Números positivos y negativos.  
Estimación de resultados. 
Comprobación de resultados mediante estrategias 

aritméticas. 
Redondeo de números naturales a las decenas, 

centenas y millares. 
Ordenación de conjuntos de números de 

distinto tipo. 
Operaciones: 
Operaciones con números naturales: adición, 

sustracción, multiplicación y división. 
La multiplicación como suma de sumandos 

iguales y viceversa. Las tablas de multiplicar. 
Potencia como producto de factores iguales. 

Cuadrados y cubos. Potencias de base 10. 
Identificación y uso de los términos propios de 

la división. 
Propiedades de las operaciones y relaciones 

entre ellas utilizando números naturales. 
Operaciones con fracciones. 
Operaciones con números decimales. 
Porcentajes y proporcionalidad. 
Porcentajes: 
Expresión de partes utilizando porcentajes. 
Correspondencia entre fracciones sencillas, 

decimales y porcentajes. 
Aumentos y disminuciones porcentuales. 
Proporcionalidad directa. 
La Regla de tres en situaciones de 

proporcionalidad directa: ley del doble, triple, 
mitad. 

Resolución de problemas de la vida cotidiana. 
Cálculo: 
Utilización de los algoritmos estándar de suma, 

resta, multiplicación y división. 
Automatización de los algoritmos. 
Descomposición, de forma aditiva y de forma 

aditivo-multiplicativa. 
 

8. Conocer, utilizar y automatizar algoritmos estándar de suma, 
resta, multiplicación y división con distintos tipos de números, 
en comprobación de resultados en contextos de resolución de 
problemas y en situaciones de la vida cotidiana. 

9. Identificar, resolver problemas de la vida cotidiana, adecuados 
a su nivel, estableciendo conexiones entre la realidad y las 
matemáticas y valorando la utilidad de los conocimientos 
matemáticos adecuados y reflexionando sobre el proceso 
aplicado para la resolución de problemas. 

6.4. Calcula cuadrados, cubos y potencias de base 10. 
6.5. Aplica las propiedades de las operaciones y las relaciones entre ellas. 
6.6. Realiza sumas y restas de fracciones con el mismo denominador. Calcula el producto de una fracción por un número. 
6.7. Realiza operaciones con números decimales. 
6.8. Aplica la jerarquía de las operaciones y los usos del paréntesis. 
6.9. Calcula porcentajes de una cantidad. 
7.1. Utiliza los porcentajes para expresar partes. 
7.2. Establece la correspondencia entre fracciones sencillas, decimales y porcentajes. 
7.3. Calcula aumentos y disminuciones porcentuales. 
7.4. Usa la regla de tres en situaciones de proporcionalidad directa: ley del doble, triple, mitad, para resolver problemas de 

la vida diaria. 
7.5. Resuelve problemas de la vida cotidiana utilizando porcentajes y regla de tres en situaciones de proporcionalidad 

directa, explicando oralmente y por escrito el significado de los datos, la situación planteada, el proceso seguido y las 
soluciones obtenidas. 

8.1. Utiliza y automatiza algoritmos estándar de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos de números, en 
comprobación de resultados en contextos de resolución de problemas y en situaciones cotidianas. 

8.2. Descompone de forma aditiva y de forma aditivo-multiplicativa, números menores que un millón, atendiendo al valor 
posicional de sus cifras. 

8.3. Construye series numéricas, ascendentes y descendentes, de cadencias 2, 10, 100 a partir de cualquier número y de 
cadencias 5, 25 y 50 a partir de múltiplos de 5, 25 y 50. 

8.4.  Descompone números naturales atendiendo al valor posicional de sus cifras. 
8.5. Construye y memoriza las tablas de multiplicar, utilizándolas para realizar cálculo mental. 
8.6. Identifica múltiplos y divisores, utilizando las tablas de multiplicar. 
8.7. Calcula los primeros múltiplos de un número dado. 
8.8. Calcula todos los divisores de cualquier número menor que 100. 
8.9. Calcula el m.c.m. y el m.c.d. 
8.10. Descompone números decimales atendiendo al valor posicional de sus cifras. 
8.11. Calcula tantos por ciento en situaciones reales. 
8.12. Elabora y usa estrategias de cálculo mental. 
8.13. Estima y redondea el resultado de un cálculo valorando la respuesta. 
8.14.  Usa la calculadora aplicando las reglas de su funcionamiento, para investigar y resolver problemas. 
9.1. Resuelve problemas que impliquen dominio de los contenidos trabajados, utilizando estrategias heurísticas, de 

razonamiento (clasificación, reconocimiento de las relaciones, uso de contraejemplos), creando conjeturas, construyendo, 
argumentando, y tomando decisiones, valorando las consecuencias de las mismas y la conveniencia de su utilización. 

9.2. Reflexiona sobre el proceso aplicado a la resolución de problemas: revisando las operaciones utilizadas, las unidades 
de los resultados, comprobando e interpretando las soluciones en el contexto, buscando otras formas de resolverlo. 

cve: BOE-A-2014-2222
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Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Descomposición de números naturales 
atendiendo al valor posicional de sus cifras. 

Construcción de series ascendentes y 
descendentes. 

Construcción y memorización de las tablas de 
multiplicar. 

Obtención de los primeros múltiplos de un 
número dado. 

Obtención de todos los divisores de cualquier 
número menor que 100. 

Descomposición de números decimales 
atendiendo al valor posicional de sus cifras. 

Cálculo de tantos por ciento en situaciones 
reales. 

Elaboración y uso de estrategias de cálculo 
mental. 

Utilización de la calculadora. 
 

  

Bloque 3. Medida 

Unidades del Sistema Métrico Decimal.  
Longitud, capacidad, masa, superficie y 

volumen: 
Equivalencias entre las medidas de capacidad 

y volumen. 
Expresión e forma simple de una medición de 

longitud, capacidad o masa, en forma 
compleja y viceversa. 

Comparación y Ordenación de medidas de una 
misma magnitud. 

Desarrollo de estrategias para medir figuras de 
manera exacta y aproximada. 

Elección de la unidad más adecuada para la 
expresión de una medida. 

Realización de mediciones. 
Comparación de superficies de figuras planas 

por superposición, descomposición y 
medición. 

1. Seleccionar, instrumentos y unidades de medida usuales, 
haciendo previamente estimaciones y expresando con precisión 
medidas de longitud, superficie, peso/masa, capacidad y tiempo, 
en contextos reales. 

2. Escoger los instrumentos de medida más pertinentes en cada 
caso, estimando la medida de magnitudes de longitud, capacidad, 
masa y tiempo haciendo previsiones razonables.  

3. Operar con diferentes medidas. 
4. Utilizar las unidades de medida más usuales, convirtiendo unas 

unidades en otras de la misma magnitud, expresando los 
resultados en las unidades de medida más adecuadas, 
explicando oralmente y por escrito, el proceso seguido y 
aplicándolo a la resolución de problemas. 

5. Conocer las unidades de medida del tiempo y sus relaciones, 
utilizándolas para resolver problemas de la vida diaria. 

6. Conocer el sistema sexagesimal para realizar cálculos con 
medidas angulares. 

7. Conocer el valor y las equivalencias entre las diferentes 
monedas y billetes del sistema monetario de la Unión Europea. 

1.1. Identifica las unidades del Sistema Métrico Decimal. Longitud, capacidad, masa, superficie y volumen. 
2.1. Estima longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios conocidos; eligiendo la unidad y 

los instrumentos más adecuados para medir y expresar una medida, explicando de forma oral el proceso seguido y la 
estrategia utilizada. 

2.2. Mide con instrumentos, utilizando estrategias y unidades convencionales y no convencionales, eligiendo la unidad 
más adecuada para la expresión de una medida. 

3.1. Suma y resta medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen en forma simple dando el resultado en la 
unidad determinada de antemano. 

3.2. Expresa en forma simple la medición de longitud, capacidad o masa dada en forma compleja y viceversa. 
3.3. Compara y ordena de medidas de una misma magnitud. 
3.4. Compara superficies de figuras planas por superposición, descomposición y medición. 
4.1. Conoce y utiliza las equivalencias entre las medidas de capacidad y volumen. 
4.2. Explica de forma oral y por escrito los procesos seguidos y las estrategias utilizadas en todos los procedimientos 

realizados. 
4.3. Resuelve problemas utilizando las unidades de medida más usuales, convirtiendo unas unidades en otras de la misma 

magnitud, expresando los resultados en las unidades de medida más adecuadas, explicando oralmente y por escrito, el 
proceso seguido. 

5.1. Conoce y utiliza las unidades de medida del tiempo y sus relaciones. Segundo, minuto, hora, día, semana y año. 

cve: BOE-A-2014-2222



B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 D

E
L

 E
S

T
A

D
O

N
ú

m
. 5

2
 

S
á
b

a
d

o
 1

 d
e
 m

a
r
z
o

 d
e
 2

0
1
4

 
S

e
c
. I.   P

á
g

. 1
9
3
9
2

Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

Sumar y restar medidas de longitud, capacidad, 
masa, superficie y volumen. 

Estimación de longitudes, capacidades, masas, 
superficies y volúmenes de objetos y 
espacios conocidos; elección de la unidad y 
de los instrumentos más adecuados para 
medir y expresar una medida. 

Explicación oral y escrita del proceso seguido y 
de la estrategia utilizada en cualquiera de los 
procedimientos utilizados. 

Medida de tiempo: 
Unidades de medida del tiempo y sus 

relaciones.  
Equivalencias y transformaciones entre horas, 

minutos y segundos. 
Lectura en relojes analógicos y digitales.  
Cálculos con medidas temporales. 
Medida de ángulos: 
El sistema sexagesimal.  
El ángulo como unidad de medida de un 

ángulo. Medida de ángulos. 
Sistemas monetarios: 
El Sistema monetario de la Unión Europea. 

Unidad principal: el euro. Valor de las 
diferentes monedas y billetes. 

Múltiplos y submúltiplos del euro.  
Equivalencias entre monedas y billetes. 
Resolución de problemas de medida.  
 

8. Identificar, resolver problemas de la vida cotidiana, 
adecuados a su nivel, estableciendo conexiones entre la 
realidad y las matemáticas y valorando la utilidad de los 
conocimientos matemáticos adecuados y reflexionando sobre el 
proceso aplicado para la resolución de problemas. 

5.2. Realiza equivalencias y transformaciones entre horas, minutos y segundos. 
5.3. Lee en relojes analógicos y digitales.  
5.4. Resuelve problemas de la vida diaria utilizando las medidas temporales y sus relaciones. 
6.1. Identifica el ángulo como medida de un giro o abertura.  
6.2. Mide ángulos usando instrumentos convencionales. 
6.3. Resuelve problemas realizando cálculos con medidas angulares. 
7.1. Conoce la función, el valor y las equivalencias entre las diferentes monedas y billetes del sistema monetario de la Unión 

Europea utilizándolas tanto para resolver problemas en situaciones reales como figuradas. 
7.2. Calcula múltiplos y submúltiplos del euro. 
8.1. Resuelve problemas de medida, utilizando estrategias heurísticas, de razonamiento (clasificación, reconocimiento de las 

relaciones, uso de contraejemplos), creando conjeturas, construyendo, argumentando, y tomando decisiones, valorando las 
consecuencias de las mismas y la conveniencia de su utilización. 

8.2. Reflexiona sobre el proceso seguido en la resolución de problemas: revisando las operaciones utilizadas, las 
unidades de los resultados, comprobando e interpretando las soluciones en el contexto, buscando otras formas de 
resolverlo. 

Bloque 4. Geometría 

La situación en el plano y en el espacio. 
Posiciones relativas de rectas y circunferencias. 
Ángulos en distintas posiciones: consecutivos, 

adyacentes, opuestos por el vértice… 
Sistema de coordenadas cartesianas. 

Descripción de posiciones y movimientos. 
La representación elemental del espacio, 

escalas y gráficas sencillas. 

1. Utilizar las nociones geométricas de paralelismo, 
perpendicularidad, simetría, geometría, perímetro y superficie 
para describir y comprender situaciones de la vida cotidiana.  

2. Conocer las figuras planas; cuadrado, rectángulo, romboide, 
triangulo, trapecio y rombo. 

3. Comprender el método de calcular el área de un 
paralelogramo, triángulo, trapecio, y rombo. Calcular el área de 
figuras planas. 

1.1. Identifica y representa posiciones relativas de rectas y circunferencias. 
1.2. Identifica y representa ángulos en diferentes posiciones: consecutivos, adyacentes, opuestos por el vértice…  
1.3. Describe posiciones y movimientos por medio de coordenadas, distancias, ángulos, giros… 
1.4. Realiza escalas y gráficas sencillas, para hacer representaciones elementales en el espacio. 
1.5. Identifica en situaciones muy sencillas la simetría de tipo axial y especular. 
1.6. Traza una figura plana simétrica de otra respecto de un eje. 
1.7. Realiza ampliaciones y reducciones. 

cve: BOE-A-2014-2222
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e) Primera Lengua Extranjera. 
El proceso de progresiva globalización en el que, desde la segunda mitad del siglo XX, se 

encuentra inmerso nuestro mundo, hace que sea cada vez más necesario hacer frente a los 
nuevos retos que se derivan de la paulatina desaparición de las fronteras que tradicionalmente se 
establecían entre países en el plano económico, político, cultural y social. En este sentido, resulta 
evidente que desde las edades más tempranas la educación debe tener entre uno de sus 
principales objetivos el de dotar a los ciudadanos de instrumentos útiles para desarrollar 
competencias que les permitan adaptarse adecuadamente a una nueva sociedad cada vez más 
interdependiente y global.  

El aprendizaje de lenguas extranjeras cobra una especial relevancia en este plano, ya que la 
capacidad de comunicación es el primer requisito que ha de cumplir el individuo para 
desenvolverse en un contexto crecientemente pluricultural y plurilingüe. Así lo han reconocido 
todos los gobiernos de la Unión Europea, que a lo largo de los últimos años han programado 
diversas actuaciones comunitarias en materia de educación con el objetivo último de hacer 
posible que cada ciudadano posea un conocimiento práctico de al menos dos idiomas además de 
su lengua materna, y así lo ha reflejado también la normativa española, la cual, en consonancia 
con esto, otorga a la capacitación para la comunicación en una o más lenguas extranjeras un 
lugar destacado entre los fines a cuya consecución está orientado nuestro actual sistema 
educativo.  

Si resulta obvio que, a largo plazo, el dominio de una segunda lengua incide positivamente 
en el desarrollo personal del alumnado al permitirle ampliar de manera significativa sus 
posibilidades a la hora de proseguir estudios o incorporarse al mercado laboral, es preciso llamar 
la atención además sobre las importantes repercusiones que pueden derivarse a nivel cognitivo 
del aprendizaje de lenguas extranjeras en edades tempranas. En efecto, numerosas 
investigaciones parecen confirmar que la adquisición en la etapa de primaria de competencias 
comunicativas en una lengua distinta a la materna suele estar asociada a una mejora de los 
resultados en otros campos como la competencia matemática, la expresión plástica o el dominio 
de la lectoescritura. Se ha constatado asimismo que el estudio de otras lenguas favorece el 
desarrollo de la memoria auditiva y la capacidad de escuchar, contribuyendo de este modo 
significativamente al desarrollo de las habilidades de comunicación en todos los aspectos. 
Finalmente, a escala más profunda, existe un amplio consenso a la hora de señalar el efecto 
beneficioso que ejerce el aprendizaje de otras lenguas en el desarrollo de una adecuada 
sensibilización ante la diversidad de nuestra sociedad, en la aceptación de las diferencias 
existentes como factor enriquecedor, y en el desarrollo de la comprensión, la tolerancia y la 
valoración de otras identidades culturales. 

El currículo básico para la etapa de Educación Primaria se estructura en torno a actividades 
de lengua tal como éstas se describen en el Marco Común Europeo de referencia para las 
Lenguas: comprensión y producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos. Los 
contenidos, criterios y estándares están organizados en cuatro grandes bloques que se 
corresponden con las actividades de lengua mencionadas, eje de las enseñanzas de la materia. 
Las relaciones existentes entre estos tres elementos del currículo básico no son unívocas, debido 
a la especial naturaleza de la actividad lingüística. Esto supone que, para cada una de las tareas 
comunicativas listadas y descritas en los estándares, habrá de incorporarse el conjunto de los 
contenidos recogidos para cada bloque de actividad respectivo. De la misma manera, para 
evaluar el grado de adquisición de cada uno de los estándares de aprendizaje de una 
determinada actividad de lengua, habrán de aplicarse todos y cada uno de los criterios de 
evaluación recogidos y descritos para la actividad correspondiente. 

En la etapa de Educación Primaria deberá tenerse muy en cuenta que se parte de un nivel 
competencial básico por lo que, tanto en la interacción comunicativa como en la comprensión y 
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producción de textos, resultará esencial remitirse siempre a contextos familiares para el alumnado 
de esta edad, aprovechando así los conocimientos previamente adquiridos y las capacidades y 
experiencias que posee. Partiendo de este hecho, se fomentará un uso de la lengua 
contextualizado, en el marco de situaciones comunicativas propias de ámbitos diversos y que 
permitan un uso de la lengua real y motivador. El empleo del juego, sobre todo en los primeros 
años, y la realización de tareas conjuntas, no sólo son elementos esenciales para sentar 
adecuadamente las bases para la adquisición de una lengua, sino que pueden además contribuir 
a que la materia, lejos de limitarse a ser un mero objeto de estudio, se convierta además en un 
instrumento de socialización al servicio del grupo. A medida que el alumnado avance en edad 
podrán introducirse gradualmente explicaciones de carácter más teórico, evolucionando desde un 
primer procesamiento de carácter esencialmente semántico a un procesamiento sintáctico más 
avanzado. 
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 p
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s b
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ra
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s p
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 pr
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áb
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 d
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 c
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 c
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 c
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a d
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 d
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 d
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s p

un
tos

 de
 un

a n
ar

ra
ció

n e
sq

ue
má
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 c
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 d
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s c
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 d
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 d
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 d
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e d
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 c

on
 

los
 m

ism
os

. 

Co
mp

re
nd

e
lo 

es
en

cia
l d
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re
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 d
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 p
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 p
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 m
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 d
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 b
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 m
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 p
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ra
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, c
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- D
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 p
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 d
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 c
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l c
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ANEXO II 
Asignaturas específicas 

a) Educación Artística. 
Las manifestaciones artísticas son aportaciones inherentes al desarrollo de la humanidad: 

no cabe un estudio completo de la historia de la humanidad en el que no se contemple la 
presencia del arte en todas sus posibilidades. Por otra parte, el proceso de aprendizaje en el ser 
humano no puede estar alejado del desarrollo de sus facetas artísticas que le sirven como un 
medio de expresión de sus ideas, pensamientos y sentimientos. Al igual que ocurre con otros 
lenguajes, el ser humano utiliza tanto el lenguaje plástico como el musical para comunicarse con 
el resto de seres humanos. 

Desde esta perspectiva, entender, conocer e investigar desde edades tempranas los 
fundamentos de dichos lenguajes va a permitir al alumnado el desarrollo de la atención, la 
percepción, la inteligencia, la memoria, la imaginación y la creatividad. Además, el conocimiento 
plástico y musical permitirá el disfrute del patrimonio cultural y artístico, al valorar y respetar las 
aportaciones que se han ido añadiendo al mismo. 

Los alumnos y alumnas son personas del siglo XXI y no pueden estar alejados del 
conocimiento de las tecnologías propias de este siglo; así pues, también va a aprender a utilizar, 
de forma responsable, las posibilidades que las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
ofrecen para el desarrollo de las capacidades artísticas en el alumnado. 

El área de Educación Artística se ha dividido en dos partes: la Educación Plástica, y la 
Educación Musical, atendiendo al estudio de los dos lenguajes mencionados anteriormente. A su 
vez, cada una de estas partes se subdivide en tres bloques, que aun estando relacionados entre 
sí mantienen ciertas diferencias con el resto. No obstante, en su desarrollo metodológico el 
docente podrá abordar de manera conjunta los diferentes bloques. 

El primero de los bloques de la Educación Plástica, Educación Audiovisual, está referido al 
estudio de la imagen en todas sus manifestaciones, tanto visual como audiovisual, en el que 
cobran una gran relevancia las aportaciones que las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación realizan al mundo de la imagen. El segundo bloque denominado Educación 
Artística hace referencia al conjunto de conceptos y procedimientos que tradicionalmente han 
estado asociados al área. El último bloque incluye el desarrollo desde el punto de vista gráfico de 
los saberes adquiridos desde el área de matemáticas en el apartado de geometría. 

La Educación Musical también ha sido dividida en tres bloques: el primero referido a la 
escucha, en el que el alumnado indagará en las posibilidades del sonido; el segundo bloque 
comprende el desarrollo de habilidades para la interpretación musical; el tercer bloque es el 
destinado al desarrollo de capacidades expresivas y creativas desde el conocimiento y práctica 
de la danza. 
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b) Educación Física. 
La asignatura de Educación Física tiene como finalidad principal desarrollar en las personas 

su competencia motriz, entendida como la integración de los conocimientos, los procedimientos, 
las actitudes y los sentimientos vinculados a la conducta motora fundamentalmente. Para su 
consecución no es suficiente con la mera práctica, sino que es necesario el análisis crítico que 
afiance actitudes, valores referenciados al cuerpo, al movimiento y a la relación con el entorno. 
De este modo, el alumnado logrará controlar y dar sentido a las propias acciones motrices, 
comprender los aspectos perceptivos, emotivos y cognitivos relacionados con dichas acciones y 
gestionar los sentimientos vinculados a las mismas, además de integrar conocimientos y 
habilidades transversales, como el trabajo en equipo, el juego limpio y el respeto a las normas, 
entre otras. 

Asimismo, la Educación Física está vinculada a la adquisición de competencias relacionadas 
con la salud través de acciones que ayuden a la adquisición de hábitos responsables de actividad 
física regular, y de la adopción de actitudes críticas ante prácticas sociales no saludables. 

La competencia motriz evoluciona a lo largo de la vida de las personas y desarrolla la 
inteligencia para saber qué hacer, cómo hacerlo, cuándo y con quién en función de los 
condicionantes del entorno. Entre los procesos implícitos en la conducta motriz hay que destacar 
el percibir, interpretar, analizar, decidir, ejecutar y evaluar los actos motores. Entre los 
conocimientos más destacables que se combinan con dichos procedimientos están, además de 
los correspondientes a las diferentes actividades físicas, los relacionados con la corporeidad, con 
el movimiento, con la salud, con los sistemas de mejora de las capacidades motrices y con los 
usos sociales de la actividad física, entre otros. Y entre las actitudes se encuentran las derivadas 
de la valoración y el sentimiento acerca de sus propias limitaciones y posibilidades, el disfrute de 
la práctica y la relación con los demás.  

Las situaciones a las que responde una acción motriz, en un proceso de enseñanza y 
aprendizaje, suponen establecer entornos de características diferentes en los que la respuesta 
tiene, también, significados diferentes. En unos casos se tratará de conseguir un rendimiento, en 
otros la ergonomía, la expresividad, y la recreación, entre otros. En este sentido, la Educación 
Física debe ofrecer situaciones y contextos de aprendizaje variados; desde los que únicamente 
se trate de controlar los movimientos propios y conocer mejor las posibilidades personales, hasta 
otras en las que las acciones deben responder a estímulos externos variados y coordinarse con 
las actuaciones de compañeros o adversarios, y en las que las características del medio pueden 
ser cambiantes. La lógica interna de las situaciones o actividades motrices propuestas se 
convierte, así, en una herramienta imprescindible de la programación de la asignatura. 

Los elementos curriculares de la programación de la asignatura de Educación Física pueden 
estructurarse en torno a cinco situaciones motrices diferentes: 

a) Acciones motrices individuales en entornos estables: suelen basarse en modelos técnicos 
de ejecución en los que resulta decisiva la capacidad de ajuste para lograr conductas motrices 
cada vez más eficaces, optimizar la realización, gestionar el riesgo y alcanzar soltura en las 
acciones. Este tipo de situaciones se suelen presentar en las actividades de desarrollo del 
esquema corporal, de adquisición de habilidades individuales, la preparación física de forma 
individual, el atletismo, la natación y la gimnasia en algunos de sus aspectos, entre otros. 
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b) Acciones motrices en situaciones de oposición. En estas situaciones resulta 
imprescindible la interpretación correcta de las acciones de un oponente, la selección acertada de 
la acción, la oportunidad del momento de llevarla a cabo, y la ejecución de dicha decisión. La 
atención, la anticipación y la previsión de las consecuencias de las propias acciones en el marco 
del objetivo de superar al contrario, son algunas de las facultades implicadas. A estas situaciones 
corresponden los juegos de uno contra uno, los juegos de lucha, el judo, el bádminton, el tenis, el 
mini-tenis y el tenis de mesa, entre otros. 

c) Acciones motrices en situaciones de cooperación, con o sin oposición. En estas 
situaciones se producen relaciones de cooperación y colaboración con otros participantes en 
entornos estables para conseguir un objetivo, pudiéndose producir que las relaciones de 
colaboración tengan como objetivo el de superar la oposición de otro grupo. La atención selectiva, 
la interpretación de las acciones del resto de los participantes, la previsión y anticipación de las 
propias acciones atendiendo a las estrategias colectivas, el respeto a las normas, la capacidad de 
estructuración espacio-temporal, la resolución de problemas y el trabajo en grupo, son 
capacidades que adquieren una dimensión significativa en estas situaciones; además de la 
presión que pueda suponer el grado de oposición de adversarios en el caso de que la haya. 
Juegos tradicionales, actividades adaptadas del mundo del circo, como acrobacias o malabares 
en grupo; deportes como el patinaje por parejas, los relevos en línea, la gimnasia en grupo, y 
deportes adaptados, juegos en grupo; deportes colectivos como baloncesto, balonmano, béisbol, 
rugby, fútbol y voleibol, entre otros, son actividades que pertenecen a este grupo. 

d) Acciones motrices en situaciones de adaptación al entorno físico. Lo más significativo en 
estas acciones es que el medio en el que se realizan las actividades no tiene siempre las mismas 
características, por lo que genera incertidumbre. En general se trata de desplazamientos con o 
sin materiales, realizados en el entorno natural o urbano que puede estar más o menos 
acondicionado, pero que experimentan cambios, por lo que el alumnado necesita organizar y 
adaptar sus conductas a las variaciones del mismo. Resulta decisiva la interpretación de las 
condiciones del entorno para situarse, priorizar la seguridad sobre el riesgo y para regular la 
intensidad de los esfuerzos en función de las posibilidades personales. Estas actividades facilitan 
la conexión con otras áreas de conocimiento y la profundización en valores relacionados con la 
conservación del entorno, fundamentalmente del medio natural. Puede tratarse de actividades 
individuales, grupales, de colaboración o de oposición. Las marchas y excursiones a pie o en 
bicicleta, las acampadas, las actividades de orientación, los grandes juegos en la naturaleza (de 
pistas, de aproximación y otros), el esquí, en sus diversas modalidades, o la escalada, forman 
parte, entre otras, de las actividades de este tipo de situación. 

e) Acciones motrices en situaciones de índole artística o de expresión. En estas situaciones 
las respuestas motrices requeridas son de carácter estético y comunicativo y pueden ser 
individuales o en grupo. El uso del espacio, las calidades del movimiento, así como los 
componentes rítmicos y la movilización de la imaginación y la creatividad en el uso de diferentes 
registros de expresión (corporal, oral, danzada, musical), son la base de estas acciones. Dentro 
de estas actividades tenemos los juegos cantados, la expresión corporal, las danzas, el juego 
dramático y el mimo, entre otros. 

La propuesta curricular de la Educación Física debe permitir organizar y secuenciar los 
aprendizajes que tiene que desarrollar el alumnado de Educación Física a lo largo de su paso por 
el sistema educativo, teniendo en cuenta su momento madurativo del alumnado, la lógica interna 
de las diversas situaciones motrices, y que hay elementos que afectan de manera transversal a 
todos los bloques como son las capacidades físicas y las coordinativas, los valores sociales e 
individuales y la educación para la salud. 
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El abanico de actividades de la propuesta curricular debe reflejar las manifestaciones 
culturales de la sociedad en la que vivimos, que se manifiesta tanto en nuevas formas de ocio 
como el turismo activo y las actividades de fitness o wellness, como en los juegos y deportes, o 
en las manifestaciones artísticas. La oferta variada y equilibrada, que contenga actividades de 
todos los tipos de situación motriz e incorpore los elementos transversales en función de las 
características madurativas correspondientes a cada curso, permitirá que el alumnado progrese 
en su competencia motriz. 

En cuanto a la adopción de hábitos saludables es muy importante tener en cuenta que se 
estima que hasta un 80% de niños y niñas en edad escolar únicamente participan en actividades 
físicas en la escuela, tal y como recoge el informe Eurydice, de la Comisión Europea de 2013; por 
ello la Educación Física en las edades de escolarización debe tener una presencia importante en 
la jornada escolar si se quiere ayudar a paliar el sedentarismo, que es uno de los factores de 
riesgo identificados, que influye en algunas de las enfermedades más extendidas en la sociedad 
actual.  

Los niveles que la Educación Física plantea tienen que adecuarse al nivel de desarrollo de 
las alumnas y de los alumnos, teniendo siempre presente que la conducta motriz es el principal 
objeto de la asignatura y que en esa conducta motriz deben quedar aglutinados tanto las 
intenciones de quien las realiza como los procesos que se pone en juego para realizarla. 

En la etapa de la Educación Primaria la Educación Física permite a los estudiantes explorar 
su potencial motor a la vez que desarrollan las competencias motrices básicas. Eso implica 
movilizar toda una serie de habilidades motrices, actitudes y valores en relación con el cuerpo, a 
través de situaciones de enseñanza-aprendizaje variadas, en las que la experiencia individual y la 
colectiva en los diferentes tipos de actividades permitan adaptar la conducta motriz a los 
diferentes contextos. En esta etapa, la competencia motriz debe permitir comprender su propio 
cuerpo y sus posibilidades y desarrollar las habilidades motrices básicas en contextos de práctica, 
que se irán complicando a medida que se progresa en los sucesivos cursos. Las propias 
actividades y la acción del docente ayudarán a desarrollar la posibilidad de relacionarse con los 
demás, el respeto, la colaboración, el trabajo en equipo, la resolución de conflictos mediante el 
diálogo y la asunción de las reglas establecidas, el desarrollo de la iniciativa individual y de 
hábitos de esfuerzo. 

El juego es un recurso imprescindible en esta etapa como situación de aprendizaje, acordes 
con las intenciones educativas, y como herramienta didáctica por su carácter motivador. Las 
propuestas didácticas deben incorporar la reflexión y análisis de lo que acontece y la creación de 
estrategias para facilitar la transferencia de conocimientos de otras situaciones. 
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c) Segunda Lengua Extranjera. 

Las directrices marcadas en los últimos años desde la Unión Europea y el Consejo de 
Europa en materia educativa han coincidido en subrayar repetidamente la importancia que posee 
el multilingüismo como factor determinante en la competitividad de los estados que conforman el 
espacio europeo. En efecto, la coexistencia armónica de numerosas lenguas constituye un 
símbolo que ejemplifica a la perfección uno de los principios inspiradores de la Unión: la unidad 
en la diversidad. No obstante, esta riqueza lingüística plantea también importantes desafíos, 
haciendo que resulte necesario arbitrar medidas orientadas a superar las barreras lingüísticas 
existentes y facilitar la comunicación entre los habitantes de los distintos países. Por este motivo, 
que todo ciudadano europeo domine otros dos idiomas, además de su lengua materna, se ha 
constituido en uno de los objetivos dentro de la política lingüística europea. 

En la línea inspiradora de estos principios, en la etapa de Primaria se incluye dentro del 
bloque de materias específicas el área Segunda Lengua Extranjera, al objeto de ampliar el 
horizonte comunicativo del alumnado desde el inicio de su formación, siempre en función de la 
regulación y de la programación de la oferta educativa que establezca cada Administración y, en 
su caso de la oferta de los centros docentes.  

Si, en esencia, es posible hacer extensivas todas las ventajas que reporta el estudio de una 
primera lengua extranjera a la adquisición sucesiva de otras, cabe subrayar además el hecho de 
que la presencia de dos o más lenguas extranjeras en el currículo constituye un mecanismo de 
extraordinaria utilidad para consolidar a la larga la reflexión y el dominio de la propia lengua y de 
las otras estudiadas previamente puesto que, con independencia de las conclusiones teóricas que 
puedan alcanzarse en etapas posteriores, en el aprendizaje de cualquier lengua, incluso a edades 
muy tempranas, desempeñan un papel fundamental los conocimientos lingüísticos adquiridos en 
las restantes. En efecto, el estudio de un segunda lengua extranjera a menudo conlleva 
desarrollar estrategias válidas para aprender muchas más, ya que la comparación y el contraste 
entre los distintos códigos lingüísticos conlleva un mayor desarrollo de la capacidad de establecer 
analogías y contrastes y de inferir o deducir reglas generales. 

Integrando todos estos aspectos, el currículo básico, al igual que en el caso de la Primera 
Lengua Extranjera, se estructura en torno a actividades de lengua tal como éstas se describen en 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas: comprensión y producción (expresión 
e interacción) de textos orales y escritos. Los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables están organizados en cuatro grandes bloques que se corresponden con las 
actividades de lengua mencionadas, eje de las enseñanzas de la materia. Las relaciones 
existentes entre estos dos elementos del currículo básico no son unívocas, debido a la especial 
naturaleza de la actividad lingüística. Esto supone que, para evaluar el grado de adquisición de 
cada uno de los estándares de aprendizaje de una determinada actividad de lengua, habrán de 
aplicarse todos y cada uno de los criterios de evaluación recogidos y descritos para la actividad 
correspondiente. No obstante, es necesario tener en cuenta que las expectativas respecto al nivel 
de competencia a alcanzar en el estudio de una segunda lengua extranjera han de ser, al menos 
inicialmente, inferiores a las establecidas para la primera, tal y como se refleja en los estándares 
de aprendizaje evaluables previstos. Desde esta perspectiva resulta significativo el concepto de 
competencia parcial, tal y como se describe en el Marco, apuntando que no se trata de aceptar 
por principio un conocimiento restringido de una lengua, sino de entender que, dentro de su 
limitación, un manejo de la misma aunque sea limitado, contribuye a ampliar la competencia 
plurilingüe del alumnado. 

Con respecto a la metodología, se deben aplicar los mismos principios expresados con 
relación al estudio de la Primera Lengua Extranjera, si bien deberán tenerse en cuenta las 
diferencias que, a nivel de motivación, están presentes en el proceso de adquisición sucesiva de 
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otras lenguas. Partiendo siempre de la base de que el nivel competencial básico del que se parte 
es muy elemental, por lo que, tanto en la interacción comunicativa como en la comprensión y 
producción de textos, resultará esencial remitirse siempre a contextos familiares para el alumnado 
de esta edad, aprovechando así los conocimientos previamente adquiridos y las capacidades y 
experiencias que posee. Partiendo de este hecho, se fomentará un uso de la lengua 
contextualizado, en el marco de situaciones comunicativas propias de ámbitos diversos y que 
permitan un uso de la lengua real y motivador. El empleo del juego, sobre todo en los primeros 
años, y la realización de tareas conjuntas, no sólo son elementos esenciales para sentar 
adecuadamente las bases para la adquisición de una lengua, sino que pueden además contribuir 
a que la materia, lejos de limitarse a ser un mero objeto de estudio, se convierta además en un 
instrumento de socialización al servicio del grupo. A medida que el alumnado avance en edad 
podrán introducirse gradualmente explicaciones de carácter más teórico, evolucionando desde un 
primer procesamiento de carácter esencialmente semántico, a un procesamiento sintáctico más 
avanzado. 
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d) Valores Sociales y Cívicos. 

Los Valores sociales y cívicos tienen una valía fundamental para las personas en una 
sociedad democrática; de ahí la importancia de que la educación facilite la construcción de la 
identidad individual y potencie relaciones interpersonales enriquecedoras para fortalecer la 
convivencia, de acuerdo a valores cívicos, socialmente reconocidos.  

El área Valores Sociales y Cívicos ayuda, en gran medida, a garantizar el derecho universal 
de los niños y niñas a recibir una educación que les permita desarrollarse al máximo de sus 
posibilidades, formarse en el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
prepararse para asumir una vida responsable en una sociedad libre y tolerante con las 
diferencias. 

Asimismo, refuerza la preparación de las personas para actuar como ciudadanos 
participativos e implicados en la mejora de la cohesión, la defensa y el desarrollo de la sociedad 
democrática. Esta formación incluye la adquisición de competencias sociales y cívicas personales, 
interpersonales e interculturales para participar de una manera eficaz y constructiva en 
sociedades cada vez más diversificadas. 

La propuesta de esta área, formar a las personas desde el inicio de la Educación Primaria en 
la reflexión y la vivencia de valores, responde a la preocupación por mejorar la calidad de la 
educación de todo el alumnado, fomentando el desarrollo de procesos educativos que potencien 
la participación individual para lograr fines colectivos. De este modo, se enriquecen las 
experiencias sociales de los alumnos, teniendo en cuenta que viven en sociedad mientras se 
forman y que las vivencias compartidas en la escuela enriquecen sus aprendizajes. 

El área incita a la reflexión y propone aprendizajes relativos a la dignidad personal, al 
respeto a los demás y a los valores sociales en la convivencia. En primer lugar, la pretensión es 
que cada alumno adquiera las competencias necesarias para construir un autoconcepto ajustado 
y una buena autoestima, para tomar iniciativas responsables y vivir con dignidad. Una vez 
elaborada su identidad personal, el niño está preparado para reconocer al otro. Por ello, se induce 
a la empatía, al respeto y a la tolerancia de las otras personas y se proponen elementos 
relacionados con las habilidades necesarias para relacionarse y actuar de acuerdo con los 
derechos y deberes humanos fundamentales.  

Una vez que el ser humano es capaz de conocerse y aceptarse a la vez que comprende y 
respeta a los demás, puede asumir la complejidad de la convivencia social. En este momento, se 
estimulan actitudes que propicien la interdependencia positiva, la cooperación y la solidaridad de 
acuerdo a los valores, derechos y deberes de la Constitución española.  

De esta manera se orienta a los alumnos para comprender la realidad social, resolver 
conflictos de forma reflexiva, dialogar para mejorar, respetar los valores universales, crear un 
sistema de valores propios y participar activamente en la vida cívica de forma pacífica y 
democrática. 

Valores Sociales y Cívicos contribuye a que el alumnado mejore su competencia para 
aprender y tener iniciativa, estimulando la motivación, el esfuerzo y las capacidades de reflexión, 
síntesis y estructuración. Les ayuda a enfrentarse a los problemas, experimentar y realizar 
proyectos en equipo, trabajar de forma independiente, tomar decisiones y generar alternativas 
personales. 

La enseñanza del área requiere que el profesor estimule la ayuda mutua y el trabajo 
cooperativo, inspirado en la idea de que todas las personas tienen capacidades aunque 
encuentren algunas limitaciones. Debe potenciar el desarrollo de competencias que permitan a los 
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alumnos considerarse valiosos y ayudar a los demás, a la vez que se sienten reconocidos y se 
muestran receptivos para recibir ayuda en la resolución de sus problemas. 

La metodología en el aula se ha de fundamentar en la relación entre el progreso personal y 
el académico, porque equilibrio afectivo y aprendizaje van unidos y se fortalecen mutuamente. Las 
decisiones metodológicas se deben guiar por el objetivo de facilitar el desarrollo de personas bien 
formadas e informadas, capaces de asumir sus deberes y defender sus derechos, ejercer la 
ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y desarrollar un 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

Los procesos de enseñanza y aprendizaje estarán basados en la participación de todos los 
alumnos, de modo que se sientan valiosos y capaces. De ahí la importancia de proponer el 
trabajo cooperativo para la realización de las tareas, que permite al alumnado el análisis y la 
expresión e interpretación de pensamientos, sentimientos y hechos en distintos contextos sociales 
y culturales, así como el uso del lenguaje para regular la conducta y relacionarse con los demás.  

Mediante la toma de decisiones basada en los juicios morales y la resolución de problemas y 
conflictos en colaboración, se adquieren las competencias necesarias para seguir diversos 
procesos de pensamiento, utilizar el razonamiento lógico, analizar y enjuiciar críticamente los 
problemas sociales e históricos. El desarrollo de actividades, orientadas por valores socialmente 
admitidos, en un clima de convivencia acogedor, estimulante y educativo, refuerza en sí mismo el 
logro de los fines del área. 
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